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I. Principado de Asturias

OTRAS DISPoSICIoNES●ƀ
CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y PEScA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se valida la convocatoria 
de ayudas del Grupo Asociación Centro de Desarrollo Navia-Porcía para la ejecución del Eje Leader del Programa 
de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2007-2013 en su ámbito territorial de intervención.

La Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece el régimen 
de ayudas del Eje Leader del Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2007-2013, establece en su base 
primera que los Grupos de Acción Local efectuarán convocatorias públicas de ayudas, que serán difundidas para cono-
cimiento general, y que contendrán un procedimiento de gestión que incluya los criterios de selección, baremación y 
valoración de los proyectos y solicitudes. En la misma Resolución se faculta al Director General de Desarrollo Rural para 
el desarrollo y la aplicación de la misma así como de los convenios suscritos por los Grupos de Acción Local con la Con-
sejería de Medio Rural y Pesca en los aspectos que así lo requieran.

Con fecha 12 de junio de 2009 el Grupo Asociación Centro de Desarrollo Navia-Porcía ha aprobado la convocatoria 
de ayudas para la aplicación del Eje Leader en su comarca de actuación, que se ajusta a las disposiciones de la citada 
Resolución de 16 de marzo de 2009, al Reglamento (CE) n.º 1698/2005 y al resto de normativa comunitaria y nacional 
aplicable.

El Convenio de Colaboración entre el Principado de Asturias y el Grupo Asociación Centro de Desarrollo Navia-Porcía 
para la Ejecución del Eje Leader del Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2007-2013 en su ámbito 
territorial de intervención, suscrito con fecha 20 de noviembre de 2008, establece que la Consejería de Medio Rural y 
Pesca deberá supervisar los procedimientos de gestión de los Grupos y aprobar con carácter previo los criterios de se-
lección de baremación y selección de solicitudes de ayuda.

Teniendo en cuenta lo anterior, así como lo dispuesto en el Decreto 127/2008, de 27 de noviembre, de estructura 
orgánica básica de la Consejería de Medio Rural y Pesca,

RESUELVO      

Primero.—Validar la convocatoria de ayudas del Grupo Asociación Centro de Desarrollo Navia-Porcía para la ejecución 
del Eje Leader del Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2007-2013 en su ámbito territorial de inter-
vención, que se incorpora como anejo a esta resolución, sin perjuicio de su sujeción al Reglamento (CE) n.º 1698/2005 
y al resto de normativa comunitaria y nacional aplicables.

Segundo.—Disponer la publicación de la citada convocatoria en el Bolet²n Oýcial del Principado de Asturias.

Tercero.—Señalar que la presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.

Oviedo, 15 de junio de 2009.—El Director General de Desarrollo Rural.—15.324.

CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS DIRIGIDAS A LA APLICACIÓN DEL EJE LEADER DEL PROGRAMA 
DE DESARROLLO RURAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA EL PERÍODO 2007-2013 EN LA COMARCA DEL NAVIA-PORCÍA

ASOCIACIÓN CENTRO DE DESARROLLO NAVIA-PORCÍA

Resolución de la “Asociación Centro de Desarrollo Navia-Porcía”, de 12 de junio de 2009, por la que se hacen públi-
cas las bases reguladoras de la concesión de ayudas dirigidas a la aplicación del Eje Leader del Programa de Desarrollo 
Rural del Principado de Asturias para el período 2007-2013 en la Comarca del Navia-Porcía y se aprueba la convocatoria 
pública de las citadas ayudas.

Antecedentes de hecho

La aplicación del Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader); el Reglamento (CE) 1974/2006, de 
la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
n.º 1698/2005, la Decisión del Consejo de 20 de febrero de 2006, sobre las directrices estratégicas comunitarias de 
desarrollo rural (período de programación 2007-2013), el Plan Estratégico Nacional y el Marco Nacional de Referencia, 
supuso la articulación del Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2007-2013 (Decisión de la Comisión 
Europea n.Ü C (2008) 3842/2008, de 17 de julio de 2008), dentro del cual se reþeja como uno de los ejes prioritarios, 
el Eje Leader.

Por Resolución de 24 de abril de 2008, de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, se seleccionan los Gru-
pos de Acción Local para la aplicación de las estrategias de desarrollo local dentro del Programa de Desarrollo Rural en el 
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Principado de Asturias, para el período 2007-2013. En dicha Resolución se selecciona al Grupo de Acción Local Asociación 
Centro de Desarrollo Navia-Porcía para gestionar el Eje Leader del Programa de Desarrollo Rural en el territorio formado 
por las cuencas del Navia y el Porcía, que agrupa a los municipios de Boal, Coaña, El Franco, Grandas de Salime, Illano, 
Navia, Pesoz, Tapia de Casariego y Villayón.

Según el convenio de colaboración suscrito con fecha 20 de noviembre de 2008 entre el Principado de Asturias y 
el Grupo Asociación Centro de Desarrollo Navia-Porcía, éste será el responsable de la ejecución, dentro de su ámbito 
territorial de actuación, de la ejecución del Eje Leader, siguiendo lo establecido en el Programa de Desarrollo Rural del 
Principado de Asturias 2007-2013, así como en el Régimen de Ayudas que establezca la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural.

Fundamentos de derecho

La Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece el régimen 
de ayudas para la aplicación del Eje Leader del Programa de Desarrollo Rural en el Principado de Asturias, para el período 
2007-2013, recoge que los Grupos de Acción Local elaborarán convocatorias públicas de ayudas para la aplicación del Eje 
Leader en sus ámbitos territoriales de actuación, que serán difundidas para conocimiento general. Estas convocatorias 
deberán contener un procedimiento de gestión que incluya los criterios de selección, baremación y valoración de los 
proyectos y solicitudes, que se adapte a lo previsto en la citada Resolución.

El artículo 6 de los vigentes Estatutos de la Asociación Centro de Desarrollo Navia-Porcía, aprobados por acuerdo de la 
Asamblea General Extraordinaria de 2 de julio de 2007, contempla como actividades de la entidad la de actuar como Gru-
po de Desarrollo Rural en su ámbito territorial de actuación, e impulsar, promover y coordinar la ejecución de Programas 
de Desarrollo tanto territoriales como sectoriales; el artículo 23 de dichos Estatutos establece entre las facultades de la 
Junta Directiva de la Entidad, la de adoptar acuerdos sobre la concesión o denegación de subvenciones de la asociación 
a personas físicas o jurídicas, aprobando, en su caso, el pago de las mismas y la de elaborar los reglamentos o normas 
internas. La aprobación de estas normas corresponde a la Asamblea General Extraordinaria, según se establece en el 
artículo 18 de los Estatutos.

Por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación Centro de Desarrollo Navia-Porcía, de fecha 14 
de abril de 2009, se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas dirigidas a la aplicación del Eje Leader 
del Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias para el período 2007-2013 en la Comarca del Navia-Porcía, 
y se someten a aprobación por parte de la Consejería de Medio Rural y Pesca del Principado de Asturias, facultando al 
Presidente de la Asociaci·n para incorporar aquellas modiýcaciones que dicha Consejer²a estime procedentes y hacer 
pública la convocatoria de las ayudas.

Con fecha 21 de mayo de 2005, la Consejer²a de Medio Rural y Pesca del Principado de Asturias propone modiýcacio-
nes en las bases de la convocatoria aprobada por la Asamblea General del Grupo que, junto con la corrección de errores 
materiales detectados en el texto inicial, son aprobadas por la Junta Directiva del CEDER Navia-Porcía con fecha 12 de 
junio de 2009 e incorporadas a la presente Resolución.

Conforme el Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader); el Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión, 
de 15 de diciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, 
la Decisión del Consejo de 20 de febrero de 2006 sobre las directrices estratégicas comunitarias de desarrollo rural (pe-
ríodo de programación 2007-2013); el plan Estratégico Nacional y el Marco Nacional, el Programa de Desarrollo Rural 
del Principado de Asturias 2007-2013, la Resolución de la Consejería de Medio Rural y Pesca de 16 de marzo de 2009 
por la que se establece el Régimen de ayudas para la aplicación del Eje Leader del Programa de Desarrollo Rural en el 
Principado de Asturias para el Período 2007-2013 y el Convenio de Colaboración entre el Principado de Asturias y el 
Grupo de Desarrollo Rural Navia-Porcía para la ejecución del Eje Leader el PDR en su ámbito territorial de intervención 
y en atención a todo lo expuesto,

RESUELVO      

Primero.—Hacer públicas las bases reguladoras de la concesión de ayudas dirigidas a la aplicación del Eje Leader del 
Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias para el período 2007-2013 en la Comarca del Navia-Porcía, que 
se adjuntan a la presente Resolución como anexo n.º I.

Segundo.—Convocar la concesión de las citadas ayudas, previa aprobación de la convocatoria por la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural del Principado de Asturias.

Tercero.ðLa cuant²a total m§xima de cr®dito disponible para ýnanciar estas ayudas recogida en el Convenio de Co-
laboración suscrito con fecha 20 de noviembre de 2008 entre el Principado de Asturias y el Grupo Asociación Centro de 
Desarrollo Navia-Porcía es de 11.500.000,00 euros para el período 2007-2013, cuantía prevista en el estado de gastos 
de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias con cargo a la partida presupuestaria 18.03.711B.783.004 para 
asignación al Grupo de Desarrollo Rural CEDER Navia-Porcía, sujeta en todo caso a las limitaciones presupuestarias de 
las distintas Leyes Generales de Presupuestos y dentro de los límites del Programa de Desarrollo Rural del Principado de 
Asturias para el período 2007-2013.

Estas ayudas est§n coýnanciadas con fondos Feader con un m§ximo de coýnanciaci·n del 70%, sufrag§ndose el 
restante con cargo a fondos del Gobierno del Principado de Asturias y del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino.

Cuarto.—El plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria de estas ayudas comenzará el día siguiente al de la 
publicación en el Bolet²n Oýcial del Principado de Asturias de la presente Resoluci·n y ýnalizar§ el 31 de julio de 2013. 
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Las solicitudes presentadas con antelación al inicio del plazo en virtud de la Resolución de 15 de enero de 2008, de la 
Consejer²a de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, deber§n ser objeto de ratiýcaci·n por parte del interesado.

Quinto.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su anuncio en el Bolet²n Oýcial 
del Principado de Asturias.

Sexto.—Contra la presente Resolución se podrá interponer reclamación ante el Grupo de Acción Local CEDER Navia-
Porcía en el plazo de un mes contado desde el siguiente al de su publicación, que será resuelta por la Junta Directiva 
del Grupo.

En Navia, a 12 de junio de 2009.—El Presidente del Grupo de Desarrollo Rural Asociación Centro de Desarrollo Navia-
Porcía, José Antonio Barrientos González.

Anexo I

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS DIRIGIDAS A LA APLICACIÓN DEL EJE LEADER DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
RURAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA EL PERÍODO 2007-2013 EN LA COMARCA DEL NAVIA-PORCÍA

Cap²tulo I. Objeto y deýniciones

Primera.—Objeto.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular por parte del Grupo de Acción Local CEDER Navia-Porcía la concesión 
de ayudas a proyectos de inversión en operaciones productivas o no productivas que se lleven a cabo en la comarca de 
las cuencas del Navia y del Porcía, o que tengan una clara vinculación con ésta en términos de desarrollo, y que reúnan 
los requisitos y condiciones establecidos en las presentes bases.

2. Las presentes bases regulan dos líneas de ayuda:

Línea de ayudas a operaciones productivas.——

Línea de ayudas a operaciones no productivas.——

Segunda.—Deýniciones.

A los efectos de aplicación de las presentes bases, se entiende por:

a.	Operaciones productivas: Aquellas inversiones que una vez ejecutadas son objeto de una actividad económica, 
siendo su titular una empresa.

b.	Operaciones no productivas: Aquellas inversiones que una vez ejecutadas no son objeto de una actividad econó-
mica y cuya titularidad corresponde a una entidad sin ánimo de lucro, de carácter público o privado.

c.	Empresa: Toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica.

d.	Microempresa: Aquella empresa que emplea a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo 
balance general anual no supera los 2 millones de euros. Para el cálculo de los límites y el período de referencia 
que se utiliza para determinar el carácter de microempresa, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisi·n, de 6 de mayo de 2003, sobre la deýnici·n de microempresas, peque¶as y medianas 
empresas [Diario Oýcial L 124 de 20-5-2003].

e.	Empresa de nueva creación: Empresa que no ha realizado con anterioridad ninguna actividad económica.

f.	 Proyecto de nueva creación: Proyecto de inversión que una vez realizado supone la iniciación de una nueva acti-
vidad empresarial.

g.	Proyecto de modernización: Proyecto de inversión capaz de suponer una transformación fundamental en el pro-
ceso global de producción de una empresa ya existente, manteniendo el nivel de empleo y pudiendo dar lugar a 
la creación de nuevos puestos de trabajo.

h.	Proyecto de ampliación: Proyecto de inversión que supone el desarrollo de una actividad productiva ya establecida 
incrementando la capacidad ýnal de producci·n, mantenimiento del nivel de empleo existente y pudiendo dar 
lugar a la creación de nuevos puestos de trabajo.

i.	 Idoneidad territorial: Lanzamiento de un producto nuevo o desarrollo de un servicio inexistente o deýcitario en la 
zona. Se considera que una actividad cumple con el principio de idoneidad territorial cuando supone cuantitativa 
y/o cualitativamente una respuesta a una necesidad demandada en la zona donde su ubica.

j.	E xplotación agraria: Conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular en el ejercicio 
de la actividad agraria, primordialmente, con ýnes de mercado, y que constituye en si misma una unidad t®cnico-
económica.

k.	Agricultor profesional: Persona física titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal, que requiere un 
volumen de empleo de al menos una unidad de trabajo anual y que obtenga al menos el 25% de su renta de las 
actividades agrarias.

l.	J oven agricultor: La persona que haya cumplido 18 años y no haya cumplido los 40 años y ejerza o pretenda 
ejercer la actividad agraria.

m.	Unidad de trabajo agrario (UTA): Trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo completo durante un año 
a la actividad agraria.
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Cap²tulo II. L²nea de ayudas a operaciones productivas

Tercera.—Finalidad.

Ayudas a operaciones productivas que respondan a alguna de las siguientes medidas incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural (P.D.R.) del Principado de Asturias para el período 2007-2013:

Modernización de las explotaciones agrícolas (medida 121 del P.D.R.).——

Diversiýcaci·n hacia actividades no agr²colas (medida 311 del P.D.R.).——

Creación y desarrollo de microempresas (medida 312 del P.D.R.).——

Fomento de actividades turísticas (medida 313 del P.D.R.).——

Cuarta.—Beneýciarios.

1. Con car§cter general podr§n adquirir la condici·n de beneýciarios de las ayudas a operaciones productivas las per-
sonas f²sicas o jur²dicas titulares de microempresas, tal y como se deýnen en la Recomendaci·n de la Comisi·n Europea 
de 6 de mayo de 2003 (2003/361/CE), que realicen proyectos de inversión en la Comarca del Navia-Porcía y cumplan 
con los requisitos establecidos en las presentes bases. En el caso de proyectos enmarcados en la medida 1.2.1 los beneý-
ciarios podrán ser agricultores profesionales y jóvenes agricultores que hayan instalado una explotación y hayan recibido 
una ayuda a la primera instalaci·n en los ¼ltimos cinco a¶os, y, si se trata de proyectos de diversiýcaci·n de car§cter 
estratégico incluidos en esta medida, los titulares de explotaciones agrarias, aunque no sean agricultores profesionales, 
no exigiéndose la condición de microempresa.

2. Se incluyen entre los beneýciarios las agrupaciones de personas f²sicas o jur²dicas, las comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica propia, 
cumpla con lo dispuesto en la Recomendación 2003/361/CE y lo dispuesto en las presentes bases. En el caso de que 
el beneýciario sea una persona jur²dica, ®sta deber§ acreditar que est§ efectivamente constituida en el momento de 
solicitar la ayuda.

3. No podr§n obtener la condici·n de beneýciario las personas o entidades en quienes concurran alguna de las 
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Quinta.—Requisitos generales.

Todas las operaciones productivas que deseen acogerse a estas ayudas, deberán cumplir las siguientes condiciones 
generales:

a.	Llevar a cabo un proyecto de inversión empresarial en alguno de los nueve concejos de la comarca del Navia-
Porcía (Boal, Coaña, El Franco, Grandas de Salime, Illano, Navia, Pesoz, Tapia de Casariego y Villayón), en una 
actividad económica susceptible de recibir ayuda de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria aplicable y 
en alguna de las medidas incluidas en el Programa de Desarrollo Rural (P.D.R.) del Principado de Asturias 2007-
2013, gestionadas por el Grupo de Acción Local que se indican en la base tercera.

b.	Cumplir con lo dispuesto en la base novena “Medidas en operaciones productivas”, en función de la medida en la 
que se incluya la operación.

c.	Ser viable t®cnica y econ·mica y ýnancieramente. Con car§cter general, cuando la empresa solicitante se encuen-
tre en alguno de los supuestos de disolución recogidos en la legislación que le sea de aplicación, se considerará 
incumplido el requisito de viabilidad econ·mica. El beneýciario deber§ disponer de capacidad de gesti·n de la ac-
tividad y de la ýnanciaci·n necesaria para la asunci·n de los compromisos econ·micos del proyecto no auxiliados 
por la ayuda, bien mediante recursos propios, o bien mediante ýnanciaci·n externa compatible con las ayudas del 
Eje Leader.

d.	Crear o mantener empleo en la Comarca. En aquellas operaciones promovidas por empresas de nueva creación 
se establece como requisito la creación de al menos, un puesto de trabajo a tiempo completo, o del empleo equi-
valente al de un puesto de trabajo a tiempo completo. En el resto de operaciones, incluidos los casos de diversi-
ýcaci·n de la actividad de la empresa agraria, se exigir§, al menos, el mantenimiento de los puestos de trabajo 
existentes en la empresa el día anterior al de presentación de la solicitud de ayuda.

e.	No haber iniciado las inversiones antes de la presentación de la solicitud de subvención y que, una vez presentada 
®sta, se levante el acta de no inicio de las inversiones, seg¼n ýja el procedimiento de tramitaci·n establecido en 
estas bases. Se exceptúan de este requisito los estudios preparatorios, proyectos, las licencias y los gastos de 
encargo o reserva, siempre y cuando en su conjunto no superen el 10% de la inversi·n total subvencionable de 
la operación.

	 Cuando la inversión no esté iniciada pero forme parte de un proyecto integral de mayores dimensiones que sí esté 
iniciado, solamente se entenderá subvencionable si, considerada de forma independiente y aislada, tiene entidad 
propia y car§cter ýnalista.

f.	 Mantener la actividad y el destino de las inversiones subvencionadas durante al menos los cinco años posteriores 
al abono ýnal de la ayuda. Este plazo se elevar§ a 10 a¶os en el supuesto de que la ayuda ýnancie actuaciones 
sobre bienes inmuebles.

g.	Mantener los compromisos de empleo durante los cinco a¶os posteriores al abono ýnal de la ayuda.

h.	Cumplir con la normativa sectorial que sea de aplicación y obtener todos los permisos y licencias que sean pre-
ceptivas para el desarrollo normal de la actividad, con especial referencia a las autorizaciones ambientales.

i.	 Cumplir, cuando se trate de proyectos de alojamientos turísticos o establecimientos de restauración, con los es-
t§ndares de calidad para alojamientos tur²sticos y establecimientos de restauraci·n ýjados por el Grupo de Acci·n 
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Local que se recogen en los anexos VII y VIII. Este requisito es independiente de la medida del P.D.R. en la que 
se enmarque la operación.

j.	 Cumplir con el principio de ñIdoneidad territorialò deýnido en la base segunda.

Sexta.—Tipo de inversiones auxiliables.

1. Serán auxiliables aquellas inversiones en operaciones productivas que, cumpliendo las condiciones y términos 
previstos en la normativa regional, estatal y comunitaria de aplicación, se apliquen a los siguientes conceptos:

a.	La compra de ediýcios, hasta un m§ximo del 10% de la inversi·n total auxiliable.

b.	Las construcci·n y adecuaci·n de ediýcios.

c.	La compra de maquinaria, instalaciones, equipos informáticos, software y equipamiento diverso (mobiliario, he-
rramientas, etc.).

d.	La compra de vehículos y maquinaria móvil, siempre que sean de uso exclusivo interno y para servicio de la em-
presa y solo se utilicen para el ýn por el que se les haya concedido la subvenci·n. En casos excepcionales y debi-
damente justiýcados en funci·n de la naturaleza y ýnalidad del proyecto, el Grupo podr§ hacer salvedad motivada 
de estos requisitos.

e.	Los proyectos técnicos, las direcciones de obras y las licencias de obra y apertura.

f.	L os estudios de viabilidad y derechos de patentes, exclusivamente cuando se trata de proyectos incluidos en la 
media 1.2.1 del P.D.R. (modernización de las explotaciones agrícolas).

2. Para que dichos conceptos se consideren auxiliables deberán de responder a la naturaleza de la actividad subven-
cionada, y realizarse en el plazo que se establezca en el acuerdo de concesión y el contrato de ayuda. A tales efectos se 
considerará que una inversión o gasto ha sido realizada en el momento en que ha sido efectivamente pagado. En ningún 
caso el coste de adquisición de las inversiones subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

3. No se consideran auxiliables, en operaciones productivas:

a.	La compra de terrenos.

b.	La adquisici·n de inmuebles por un importe superior al 10% de la inversi·n total auxiliable.

c.	L a compra de bienes y servicios entre empresas vinculadas, o entre familiares de hasta segundo grado de paren-
tesco, salvo que se obtenga la previa autorización del Grupo de acuerdo con lo establecido en el punto 6 de la base 
vigésimo segunda.

d.	La adquisición de vehículos y maquinaria móvil que no cumpla lo establecido en la letra d) del punto 1 de esta 
base.

e.	Los gastos de adquisición de derechos de producción, de animales, y de plantas anuales y su plantación.

f.	 Las inversiones en construcci·n y adecuaci·n de ediýcios e instalaciones para los que no se disponga licencia de 
obras, de acuerdo con la normativa urbanística de aplicación.

g.	Las amortizaciones de bienes inventariables.

h.	La adquisición de bienes muebles de segunda mano.

i.	L a adquisición de fondos de comercio o derechos de traspaso.

j.	E l activo circulante.

k.	Los honorarios de notarios y registradores.

l.	L as inversiones destinadas a su cesión a terceros mediante cualquier título.

m.	Los intereses deudores y los intereses de demora.

n.	Los gastos de garantías bancarias.

o.	Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

p.	Los gastos de procedimientos judiciales.

q.	El IVA de las inversiones y otros impuestos y tasas (excepto las licencias municipales de obra y apertura).

r.	L a vivienda.

s.	L as meras inversiones de sustitución.

t.	 La adquisici·n de bienes ýnanciados mediante operaciones de arrendamiento ýnanciero.

u.	Las aportaciones en especie y el trabajo voluntario del beneýciario o personas de su entorno familiar para la rea-
lización del proyecto.

v.	L as inversiones y gastos pagados en metálico.

w.	Los gastos reþejados en facturas que presenten defectos de forma en su expedici·n.

x.	Los descuentos efectuados en contratos o facturas en la adquisición de bienes y servicios.

Séptima.—Tipo de ayuda.

Las ayudas se concederán bajo la fórmula de subvención directa.

Octava.—Régimen de mínimis.

1. En las ayudas concedidas al amparo de las normas de mínimis se deberán respetar los límites y condiciones esta-
blecidas en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, 1535/2007 y 875/2007.
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2. En especial las ayudas que se incluyan en las medidas ñDiversiýcaci·n hacia actividades no agr²colasò (medida 
311 del P.D.R.) “Creación y desarrollo de microempresas” (medida 312 del P.D.R.) y “Fomento de actividades turísticas” 
(medida 313 del P.D.R.) quedan acogidas al régimen de mínimis establecido en:

a.	El Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artí-
culos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de m²nimis [Diario Oýcial de la Uni·n Europea L 379 de 28-12-2006].

b.	El Reglamento (CE) n.º 875/2007, de la Comisión, de 24 de julio de 2007, relativo a la aplicación de los artículos 
87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de m²nimis en el sector pesquero y que modiýca el Reglamento (CE) n.Ü 
1860/2004 [Diario Oýcial de la Uni·n Europea L 193 de 25-07-2007].

En aplicación de estos regímenes cualquier ayuda aprobada con cargo a alguna de estas medidas, sumada a otras 
ayudas que est®n acogidas al mismo r®gimen de m²nimis y que la empresa beneýciaria haya obtenido en ese mismo 
ejercicio ýscal o durante los dos ejercicios ýscales anteriores, no podr§ superar una determinada cuant²a.

Actualmente, esta cuantía máxima está establecida en 200.000,00 €. Este límite que se reduce a 100.000 € en el caso 
de empresas que operen en el sector del transporte por carretera. Para las empresas que se dediquen a la producción, 
transformación y comercialización de productos de la pesca la cuantía máxima se establece en 30.000 euros.

Novena.—Medidas en operaciones productivas.

Se establecen las siguientes medidas dentro de la línea de ayudas a operaciones productivas, incluidas en el Progra-
ma de Desarrollo Rural (P.D.R.) del Principado de Asturias 2007-2013:

1. Modernización de las explotaciones agrícolas (medida 1.2.1. del P.D.R):

1.1. Objeto: Ayudas a la modernización de las explotaciones agrarias para mejorar su rendimiento económico a 
través del mejor uso de los factores de producción, incluyendo la introducción de nuevas tecnologías, y ayudas a la di-
versiýcaci·n con actividades agr²colas innovadoras o de producciones minoritarias en la regi·n, consideradas de car§cter 
estratégico, que se presenten bajo un proyecto viable desde un punto de vista técnico y económico.

1.2. Destinatarios: Las ayudas dirigidas a la modernización de explotaciones agrarias están destinadas a agricultores 
profesionales y jóvenes agricultores que se hayan instalado en una explotación y que hayan recibido una ayuda a la pri-
mera instalación en los cinco últimos años, poseyendo carácter preferente los titulares de explotaciones minoritarias. En 
el caso de proyectos de diversiýcaci·n con actividades agr²colas innovadoras, de car§cter estrat®gico, los beneýciarios 
podrán ser titulares de explotaciones agrarias, que no sean agricultores profesionales, pero que presenten un proyecto 
técnica y económicamente viable.

1.3. Proyectos subvencionables: Proyectos de modernización empresarial llevados a cabo en explotaciones económi-
camente viables, atendiendo a criterios de gestión y de resultados de la explotación (entendiendo que una explotación 
es viable econ·micamente cuando su renta unitaria de trabajo no sea inferior al 20% de la renta de referencia) y que 
supongan la realización de inversiones materiales e inmateriales que no se consideren una mera reposición de los efecti-
vos existentes en la explotación, sino que se vinculen a la mejora del rendimiento global de ésta y a aumentar la calidad 
de vida del agricultor.

Los proyectos de modernización han de enmarcarse en alguno de los siguientes sectores productivos: ovino y capri-
no, aves en extensivo, porcino en extensivo, explotaciones ecológicas, explotaciones frutícolas, hortícolas y ornamenta-
les, otras explotaciones agrícolas y ganaderas emergentes.

1.4. Intensidad y cuantía de la ayuda: La intensidad (porcentaje) de ayuda se determinará mediante la aplicación de 
los criterios de baremación establecidos en la base décimo octava. La cuantía de la ayuda se determinará por aplicación 
de dicho porcentaje a la inversión total auxiliable.

La intensidad (porcentaje) m§ximo de ayuda en esta medida es del 40% de la inversi·n total elegible, que podr§ 
verse incrementado en un 10% en las zonas de monta¶a y con diýcultades especiales.

La cuantía máxima se obtendrá por aplicación del porcentaje de ayuda a la inversión auxiliable, que tendrá un límite 
de 100.000 euros por UTA, con un máximo de 4 UTAS por explotación.

2. Diversiýcaci·n hacia actividades no agr²colas (medida 3.1.1. del P.D.R.):

2.1. Objeto: Ayudas a la creación, ampliación y modernización de microempresas en las explotaciones agrarias que 
tengan una actividad de diversiýcaci·n hacia actividades no agrarias realizadas, asimismo, en la propia explotaci·n.

2.2. Destinatarios: Las ayudas incluidas en esta medida están destinadas a titulares de explotaciones agrarias si-
tuadas en la comarca, así como a familiares de primer y segundo grado del titular que sean miembros de la unidad 
familiar.

2.3. Proyectos subvencionables: Proyectos de inversión empresarial de creación, ampliación modernización de una ac-
tividad econ·mica que supongan la diversiýcaci·n de la actividad agr²cola principal de la unidad familiar del solicitante.

Los proyectos de diversiýcaci·n han de dirigirse principalmente hacia actividades vinculadas al turismo rural, la ar-
tesanía, los servicios a la población y el fomento de las TIC, así como aquellas consideradas estratégicas en función del 
programa comarcal de desarrollo rural.

Dependiendo del tipo de actividad, será de aplicación lo dispuesto en las presentes bases en relación a los proyectos 
subvencionables en las medidas 3.1.2. del P.D.R. “Creación y desarrollo de microempresas” y 3.1.3. “Fomento de las 
actividades turísticas”.

2.4. Intensidad y cuantía de la ayuda: La intensidad (porcentaje) de ayuda se determinará mediante la aplicación de 
los criterios de baremación establecidos en la base décimo octava. La cuantía de la ayuda se determinará por aplicación 
de dicho porcentaje a la inversión total auxiliable.
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La intensidad (porcentaje) m§ximo de ayuda en esta medida es del 50%.

La cuantía máxima de la ayuda vendrá determinada por la aplicación del régimen de mínimis.

3. Creación y desarrollo de microempresas (medida 3.1.2. del P.D.R.):

3.1. Objeto: Ayudas a la creación, ampliación y modernización de microempresas en sectores estratégicos para el 
desarrollo de la comarca del Navia-Porcía.

3.2. Destinatarios: Las ayudas incluidas en esta medida est§n destinadas a microempresas, tal y como se deýne en 
la Recomendación 2003/361/CE.

3.3. Proyectos subvencionables: Proyectos de inversión empresarial que supongan la creación, ampliación o moder-
nización de una actividad económica, con las siguientes exclusiones:

a.	Proyectos que estén comprendidos en actividades no susceptibles de recibir ayudas según la normativa estatal y 
comunitaria de aplicación.

b.	Proyectos que estén comprendidos en alguna de los siguientes actividades empresariales:

b.1.	L a siderurgia.

b.2.	 La industria de ýbras sint®ticas.

b.3.	I ndustria naval.

b.4.	 Industrias extractivas, el reýno de petr·leo y el tratamiento de combustibles.

b.5.	 Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua.

b.6.	L a construcción.

b.7.	E l comercio (incluida la reparación y venta de vehículos de motor) con excepción de:

Los dedicados a la reparación de efectos personales y enseres domésticos.——

Los que tengan como principal actividad la venta de alimentos, bebidas y/o artesanía típicos de la ——
Comarca.

Los que tengan como principal actividad la comercialización de productos procedentes de la propia explota-——
ción o industria agraria.

Los bares-tienda tradicionales.——

b.8.	E l Transporte, y comunicaciones, excepto las telecomunicaciones.

b.9.	E l almacenamiento, excepto el destinado a la comercialización de productos agroalimentarios artesanales de 
carácter estratégico para la Comarca.

b.10.	La Intermediaci·n ýnanciera y los seguros.

b.11.	Las actividades inmobiliarias, de alquiler de maquinaria y equipo sin operario y de alquiler de efectos perso-
nales y enseres domésticos.

b.12.	Las actividades jur²dicas, de contabilidad, tenedur²a de libros, auditor²a, asesor²a ýscal, estudios de mer-
cado, realización de encuestas de opinión pública, consulta y asesoramiento sobre dirección y gestión y 
similares.

b.13.	Los despachos profesionales.

b.14.	Los centros de enseñanza, las academias no artísticas y las actividades asociativas.

b.15.	Las actividades relacionadas con las salas de espectáculos, discotecas, juegos de azar y apuestas y activi-
dades similares.

b.16.	Las actividades de peluquería y otros tratamientos de belleza.

c.	Proyectos que, no estando comprendidos en alguna de las anteriores actividades excluidas, no cumplan con el 
principio de idoneidad territorial.

Excepcionalmente, aquellos proyectos que por su ubicaci·n en zonas con especiales diýcultades o por las propias 
características de la inversión (innovación, inserción de colectivos desfavorecidos, etc.) se consideren de especial interés 
para el desarrollo socioeconómico de la Comarca, podrán ser objeto de ayuda aunque estén comprendidos en alguna de 
las actividades excluidas, siempre que así lo determine el Grupo y sean susceptibles de recibir ayudas de acuerdo con la 
normativa nacional y comunitaria aplicable.

3.4. Intensidad y cuantía de la ayuda: La intensidad (porcentaje) de ayuda se determinará mediante la aplicación de 
los criterios de baremación establecidos en la base décimo octava. La cuantía de la ayuda se determinará por aplicación 
de dicho porcentaje a la inversión total auxiliable.

La intensidad (porcentaje) m§ximo de ayuda en esta medida es del 50%.

La cuantía máxima de la ayuda vendrá determinada por la aplicación del régimen de mínimis.

4. Fomento de actividades turísticas (medida 3.1.3. del P.D.R.):

4.1. Objeto: Ayudas a la creación, ampliación y modernización de microempresas turísticas ubicadas en la comarca, 
que respondan a los criterios de calidad determinados por el Grupo de Acción Local.

4.2. Destinatarios: Pueden ser beneýciarios de ayudas incluidas en esta medida las personas f²sicas o jur²dicas titu-
lares de microempresas, tal y como se deýnen en la Recomendaci·n 2003/361/CE.

4.3. Proyectos subvencionables: Proyectos de inversión empresarial que supongan la creación, ampliación y/o mo-
dernización de:
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a.	Alojamientos rurales de capacidad reducida, hasta 40 plazas.

b.	Servicios turísticos relacionados con el turismo rural.

No serán auxiliables en ningún caso las iniciativas de servicios de turismo activo que supongan actividades no soste-
nibles desde el punto de vista paisajístico o medioambiental.

4.4. Intensidad y cuantía de la ayuda: La intensidad (porcentaje) de ayuda se determinará mediante la aplicación de 
los criterios de baremación establecidos en la base décimo octava. La cuantía de la ayuda se determinará por aplicación 
de dicho porcentaje a la inversión total auxiliable.

La intensidad (porcentaje) m§ximo de ayuda en esta medida es del 50%.

La cuantía máxima de la ayuda vendrá determinada por la aplicación del régimen de mínimis.

Cap²tulo III. L²nea de ayudas a operaciones no productivas

Décima.—Finalidad.

Ayudas a operaciones no productivas que respondan a alguna de las siguientes medidas incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2007-2013:

Fomento de actividades turísticas (medida 313 del P.D.R.).——

Mejora del entorno y los servicios en el medio rural (medida 321 del P.D.R.).——

Renovación y desarrollo de las poblaciones rurales (medida 322 del P.D.R.).——

Conservación y mejora del patrimonio rural (medida 323 del P.D.R.).——

Formación e información (medida 331 del P.D.R.).——

Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y aplicación de una estrategia de desarrollo ——
local (medida 431 del P.D.R.).

Funcionamiento del grupo de acción local (medida 431 del P.D.R.).——

Undécima.—Beneýciarios.

1. Con car§cter general podr§n adquirir la condici·n de beneýciarios de las ayudas a operaciones no productivas los 
Ayuntamientos, las Mancomunidades y las asociaciones sin ánimo de lucro, incluido el propio Grupo de Acción Local, 
radicadas en la comarca, que realicen proyectos de inversión no productiva localizados en el territorio del Navia-Porcía 
o que por su naturaleza guarden una directa relación con ésta en términos de desarrollo, y cumplan con los requisitos 
establecidos en las presentes bases.

2. No podr§n obtener la condici·n de beneýciario las entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Duodécima.—Requisitos generales.

1. Todas las operaciones no productivas susceptibles de recibir ayudas en el marco de las presentes bases deberán 
cumplir las siguientes condiciones generales:

a.	Llevar a cabo un proyecto de inversión de carácter no empresarial ubicado en el territorio que conforman los 
nueve concejos de la comarca del Navia-Porcía (Boal, Coaña, El Franco, Grandas de Salime, Illano, Navia, Pesoz, 
Tapia de Casariego y Villayón), susceptible de recibir ayuda de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria 
aplicable y en alguna de las medidas incluidas en el Programa de Desarrollo Rural (P.D.R.) del Principado de As-
turias 2007-2013 que se indican en la base décima.

b.	En el caso de asociaciones sin ánimo de lucro, poseer un ámbito de actuación al menos comarcal y contemplar 
entre los ýnes estatutarios los objetivos o naturaleza de la actividad para la que solicitan ayuda.

c.	Cumplir con lo dispuesto en la base décimo quinta “Medidas en operaciones no productivas” de las presentes ba-
ses, en función de la medida en la que se incluya el proyecto.

d.	No haber iniciado las inversiones antes de la presentación de la solicitud de subvención y de que, una vez presen-
tada ®sta, se levante el acta de no inicio de las inversiones, seg¼n ýja el procedimiento de tramitaci·n establecido 
en estas bases. Se exceptúan de este requisito los estudios preparatorios, proyectos, las licencias y los gastos de 
encargo o reserva, siempre y cuando no superen el 10% de la inversi·n total subvencionable de la operaci·n.

	 Cuando la inversión no esté iniciada pero forme parte de un proyecto integral de mayores dimensiones que sí esté 
iniciado, solamente se entenderá subvencionable si, considerada de forma independiente y aislada, tiene entidad 
propia y car§cter ýnalista.

e.	Contar con todos los permisos y licencias que sean preceptivas para el desarrollo normal de la actividad, con es-
pecial referencia con las autorizaciones ambientales.

f.	E nmarcarse en la estrategia de desarrollo comarcal rural y contribuir a la puesta en valor de elementos de de-
sarrollo estrat®gico, a la revalorizaci·n de los recursos locales o al fomento de la diversiýcaci·n econ·mica del 
territorio.

g.	Poseer la capacidad de gesti·n necesaria para el desarrollo de la actividad, as² como la capacidad de ýnanciaci·n 
suýciente para la asunci·n de los compromisos econ·micos del proyecto no auxiliados por la ayuda, bien mediante 
recursos propios, o bien mediante ýnanciaci·n externa compatible con la ayuda a cargo del Feader.

h.	Cumplir, cuando se trate del Grupos de Acción Local o las Administraciones Públicas, con las Directivas europeas 
en materia de contratación pública y con la Ley de Contratos del Sector Público en todos los expedientes que sean 
objeto de ayuda.
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Decimotercera.—Tipo de ayuda.

Las ayudas se concederán bajo la fórmula de subvención directa.

Decimocuarta.—Intensidad y cuantía de la ayuda.

La intensidad (porcentaje) de ayuda se determinará mediante la aplicación de los criterios de baremación estableci-
dos en la base décimo octava. La cuantía de la ayuda se determinará por aplicación de dicho porcentaje a la inversión 
total auxiliable.

Ayuntamientos, Mancomunidades y Grupos de Acci·n Local: hasta el 100% de la inversi·n auxiliable.

Entidades beneýciarias declaradas de utilidad p¼blica: Hasta el 100% de la inversi·n auxiliable, salvo las operaciones 
que se incluyan en la medida “Fomento de Actividades Turísticas” donde la subvención máxima establecida por el P.D.R. 
del Principado de Asturias es del 50% de la inversi·n auxiliable.

Resto de entidades beneýciarias: Hasta el 60% de la inversi·n auxiliable con un l²mite de 200.000,00 euros de ayuda, 
salvo las operaciones que se incluyan en la medida “Fomento de Actividades Turísticas” donde la subvención máxima es 
del 50% de la inversi·n auxiliable, con un l²mite de 200.000,00 euros por ayuda.

Decimoquinta.—Medidas en operaciones no productivas.

Se establecen las siguientes medidas dentro de la línea de ayudas a operaciones no productivas, incluidas en el Pro-
grama de Desarrollo Rural (P.D.R.) del Principado de Asturias 2007-2013:

1. Fomento de actividades turísticas (medida 3.1.3. del P.D.R.):

1.1. Objeto: Ayudas al desarrollo de iniciativas de carácter no productivo de revalorización del potencial endógeno 
del territorio como recurso turístico.

1.2. Destinatarios: Podr§n ser beneýciarios de ayudas incluidas en esta medida para el desarrollo de proyectos de 
carácter no productivo. El Grupo de Acción Local, Asociaciones sin ánimo de lucro, Ayuntamientos y Mancomunidades.

1.3. Proyectos subvencionables:

a.	La creación y mejora de infraestructuras recreativas en el medio rural.

b.	Los centros de información, los centros de interpretación y los pequeños museos, siempre y cuando estén relacio-
nados con la etnografía, la cultura, el medio ambiente, la agricultura y la pesca.

c.	La señalización de los lugares turísticos.

d.	La promoción del turismo rural.

Los proyectos enmarcados en esta medida han de responder a la estrategia de desarrollo rural comarcal, y tener 
una clara implicaci·n con la revalorizaci·n del patrimonio natural, etnogr§ýco y cultural del territorio como recurso 
turístico.

1.4. Inversiones auxiliables:

a.	La compra de ediýcios, en un m§ximo del 10% del coste elegible. En casos excepcionales debidamente justiý-
cados, este importe se podrá elevar cuando se trate de operaciones relacionadas con la conservación del medio 
ambiente.

b.	La construcci·n y adecuaci·n de ediýcios.

c.	La compra de maquinaria, instalaciones, equipos informáticos, programas y equipamiento diverso.

d.	La compra de veh²culos y maquinaria m·vil de uso exclusivo interno propio y s·lo utilizados para el ýn por el que 
se les concede la subvenci·n, espec²ýcos y adaptados para el desarrollo de la actividad. En casos excepcionales 
y debidamente justiýcados en funci·n de la naturaleza y ýnalidad del proyecto, el Grupo podr§ hacer salvedad 
motivada de estos requisitos.

e.	Los proyectos y las licencias.

f.	E l material audiovisual, la señalización, las publicaciones y el material de promoción del turismo rural.

g.	El IVA sólo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del Reglamento CE n.º 
1698/2005.

No resultarán auxiliables los gastos recogidos en la base vigésima de la Resolución de 16 de marzo de 2009, de la 
Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece el régimen de ayudas para la aplicación del Eje Leader del 
Programa de Desarrollo Rural en el Principado de Asturias, para el período 2007-2013.

2. Mejora del entorno y los servicios en el medio rural (medida 321 del P.D.R.):

2.1. Objeto: Ayudas al desarrollo de iniciativas de carácter no productivo para la implantación y mejora de los ser-
vicios básicos a la población rural, como acceso a TIC,s, actividades culturales y deportivas, transporte de personas, 
atención a personas dependientes y centros de servicios al tejido empresarial de la zona.

2.2. Destinatarios: Podr§n ser beneýciarios de ayudas incluidas en esta medida para el desarrollo de proyectos de 
carácter no productivo, los Grupos de Acción local, Asociaciones sin ánimo de lucro y Ayuntamientos.

2.3. Proyectos subvencionables:

a.	La puesta en marcha de servicios de transporte rural dentro de la comarca.

b.	Creación o acondicionamiento de infraestructuras donde realizar actividades culturales y deportivas, material para 
realizar dichas actividades.
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c.	Creación o acondicionamiento de infraestructuras donde prestar servicios a personas dependientes

d.	Creación o acondicionamiento de infraestructuras donde realizar prestación de servicios a empresas de la zona.

e.	Otras pequeñas infraestructuras y equipamiento necesario para la mejora del entorno y los servicios en el medio 
rural.

Los proyectos enmarcados en esta medida han de responder a la estrategia de desarrollo rural comarcal y tener una 
clara implicación con el desarrollo de servicios y la articulación de infraestructuras necesarias para incrementar la calidad 
de vida de la población local, favoreciendo la pervivencia de los asentamientos poblacionales de los núcleos más inac-
cesibles de la comarca mediante la reducción de la brecha digital, asistencial y sociocultural existente entre los núcleos 
rurales y los entornos más urbanizados de la comarca.

2.4. Inversiones auxiliables:

a.	Adquisición de vehículos para transporte interno dentro de la comarca.

b.	Acondicionamiento o construcci·n de ediýcios e infraestructuras.

c.	Adquisición de maquinaria, instalaciones y equipamiento diverso, incluidos los equipos y programas informáticos, 
audiovisuales y de telecomunicaciones (red, servidores,...).

d.	El IVA sólo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del Reglamento CE n.º 
1698/2005.

No resultarán auxiliables los gastos recogidos en la base vigésima de la Resolución de 16 de marzo de 2009, de la 
Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece el régimen de ayudas para la aplicación del Eje Leader del 
Programa de Desarrollo Rural en el Principado de Asturias, para el período 2007-2013.

3. Renovación y desarrollo de las poblaciones rurales (medida 322 del P.D.R.):

3.1. Objeto: Ayudas al desarrollo de iniciativas de carácter no productivo con el objetivo de reactivar la economía de 
las zonas rurales bajo el enfoque del desarrollo sostenible, en un intento de incrementar la actividad económica y la tasa 
de empleo en la economía rural, modernizar las infraestructuras locales y devolver el alma a los pueblos.

3.2. Destinatarios: Podr§n ser beneýciarios de ayudas incluidas en esta medida para el desarrollo de proyectos de 
carácter no productivo, los Grupos de Acción Local, Ayuntamientos y Mancomunidades.

3.3. Proyectos subvencionables:

a.	La construcción de infraestructuras comunes a pequeña escala que mejoren las condiciones de vida de la pobla-
ción rural.

b.	La rehabilitaci·n de lugares, elementos y ediýcios de inter®s hist·rico, cultural y medioambiental.

Los proyectos enmarcados en esta medida han de guardar una clara relaci·n con los objetivos y ýnalidad del progra-
ma de desarrollo comarcal rural, y contribuir a la mejora de los pueblos, incrementando la calidad de vida de las zonas 
rurales y sus oportunidades de negocio.

3.4. Inversiones auxiliables:

a.	La compra de terrenos e inmuebles, por un importe no superior al 10% del total de gastos subvencionables de la 
operaci·n de que se trate. En casos excepcionales debidamente justiýcados, este importe se podr§ elevar cuando 
se trate de operaciones relacionadas con la conservación del medio ambiente.

b.	 La renovaci·n y adecuaci·n de ediýcios, incluida la rehabilitaci·n de Escuelas Rurales, y de infraestructuras.

c.	La renovación de lugares de interés histórico, cultural o medioambiental dentro de las poblaciones rurales.

d.	La compra de equipamiento.

e.	Los proyectos y las licencias.

f.	E l IVA sólo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del Reglamento CE n.º 
1698/2005.

No resultarán auxiliables los gastos recogidos en la base vigésima de la Resolución de 16 de marzo de 2009, de la 
Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece el régimen de ayudas para la aplicación del Eje Leader del 
Programa de Desarrollo Rural en el Principado de Asturias, para el período 2007-2013.

4. Conservación y mejora del patrimonio rural (medida 323 del P.D.R.):

4.1. Objeto: Ayudas al desarrollo de iniciativas de carácter no productivo con el objetivo de reactivar la economía 
de las zonas rurales, buscando sinergias entre el medio ambiente, el patrimonio cultural y el desarrollo económico del 
mundo rural.

4.2. Destinatarios: Podr§n ser beneýciarios de ayudas incluidas en esta medida para el desarrollo de proyectos de 
carácter no productivo, los Grupos de Acción Local, Asociaciones sin ánimo de lucro y Ayuntamientos.

4.3. Proyectos subvencionables:

a.	Estudios e inversiones encaminados al mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural.

b.	Estudios e inversiones encaminados al mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio cultural.

4.4. Inversiones auxiliables:

a.	Estudios, proyectos, licencias.

b.	Compra de terrenos, compra y adecuación de infraestructuras. La adquisición de terrenos e inmuebles se aceptará 
hasta un importe no superior al 10% del coste total de los gastos subvencionables de la operaci·n de que se trate. 
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En casos excepcionales debidamente justiýcados, este importe se podr§ elevar cuando se trate de operaciones 
relacionadas con la conservación del medio ambiente.

c.	Equipamiento informático y audiovisual.

d.	Señalización de activos ambientales y culturales.

e.	El IVA sólo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del Reglamento CE n.º 
1698/2005.

No resultarán auxiliables los gastos recogidos en la base vigésima de la Resolución de 16 de marzo de 2009, de la 
Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece el régimen de ayudas para la aplicación del Eje Leader del 
Programa de Desarrollo Rural en el Principado de Asturias, para el período 2007-2013.

5. Formación e información (medida 331 del P.D.R.):

5.1. Objeto: Ayudas al desarrollo de iniciativas de carácter no productivo con el objetivo de mejorar el capital humano 
y la competitividad de las empresas locales, fomentar la entrada de las mujeres en el mercado laboral y favorecer la 
adquisici·n de los conocimientos necesarios para la diversiýcaci·n de la econom²a local.

5.2. Beneýciarios: Podr§n ser beneýciarios de ayudas incluidas en esta medida para el desarrollo de proyectos de 
carácter no productivo los Grupos de Acción Local.

5.3. Proyectos subvencionables: Las acciones contempladas en esta medida son:

a.	Acciones de formación e información.

b.	Acciones dirigidas a corregir los desequilibrios de género en el acceso a la creación de empresas y al empleo.

c.	Acciones dirigidas a estimular la cultura emprendedora y la iniciativa empresarial de las mujeres.

Las acciones de formaci·n propuestas se enmarcar§n en la estrategia de desarrollo comarcal rural y se justiýcar§n 
en función del análisis de necesidades formativas efectuado; en todo caso ha de poder establecerse una clara relación 
entre las acciones de formación e información propuestas y la mejora del capital humano de las empresas de la zona, y 
consecuentemente, de las oportunidades de negocio de las mismas.

Las acciones formativas irán dirigidas a preparar y mejorar la capacitación de empresarios en las zonas rurales y la 
gesti·n de los agricultores que diversiýquen a actividades no agr²colas, a facilitar a los j·venes conocimientos sobre la 
cultura tradicional a ýn de que puedan explotar la demanda existente en turismo, servicios ambientales y recreativos, 
productos de calidad u otras actividades de diversiýcaci·n. Se contempla tambi®n en esta medida la formaci·n en ma-
nejo de las TIC.

La formaci·n deber§ ser espec²ýca y adaptada a las necesidades de los empresarios y los trabajadores rurales y 
sus contenidos no estar§n cubiertos por las ense¶anzas regladas ni por las acciones ýnanciadas por el Fondo Social 
Europeo.

5.4. Inversiones auxiliables:

a.	Material didáctico de los cursos.

b.	Costes de gestión de las acciones formativas.

c.	Costes de honorarios de ponentes de las acciones formativas.

d.	Alquiler de locales donde se realizan los cursos.

e.	El IVA sólo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del Reglamento CE n.º 
1698/2005.

No resultarán auxiliables los gastos recogidos en la base vigésima de la Resolución de 16 de marzo de 2009, de la 
Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece el régimen de ayudas para la aplicación del Eje Leader del 
Programa de Desarrollo Rural en el Principado de Asturias, para el período 2007-2013.

6. Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y aplicación de una estrategia de desarrollo 
local (medida 341 del P.D.R.):

6.1. Objeto: Ayudas al desarrollo de iniciativas de carácter no productivo con el objetivo de mejorar el capital humano 
de los grupos de acción local, y con ello mejorar la gobernanza y la capacidad de gestión del programa de desarrollo 
rural.

6.2. Destinatarios: Podr§n ser beneýciarios de ayudas incluidas en esta medida los Grupos de Acci·n Local.

6.3. Proyectos subvencionables:

a.	Estudios relativos a la zona de aplicación del programa comarcal de desarrollo rural.

b.	Acciones de formación e información.

c.	Actos de promoción y medidas de información sobre la zona y la estrategia de desarrollo local.

6.4. Inversiones auxiliables:

a.	Material didáctico, costes de gestión, pago de ponentes y alquiler de locales.

b.	Costes de asistencia técnica.

c.	Publicaciones, audiovisuales, costes de publicidad en distintos medios.

d.	Elaboración de página web del Grupo de Acción Local.

e.	El IVA sólo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del Reglamento CE n.º 
1698/2005.
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No resultarán auxiliables los gastos recogidos en la base vigésima de la Resolución de 16 de marzo de 2009, de la 
Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece el régimen de ayudas para la aplicación del Eje Leader del 
Programa de Desarrollo Rural en el Principado de Asturias, para el período 2007-2013.

Las acciones formativas, no cubiertas por las ense¶anzas regladas ni por las acciones ýnanciadas por el Fondo Social 
Europeo, deber§n ser espec²ýcas y adaptadas a las necesidades de los Grupos de Acci·n Local.

7. Funcionamiento del Grupo de Acción Local (medida 431 del P.D.R.):

7.1. Objeto: ayudas de carácter no productivo destinadas a cubrir los gastos de funcionamiento del Grupo, necesarios 
para que éstos puedan ejecutar la estrategia de desarrollo y aplicar las medidas contempladas en el Eje Leader.

7.2. Destinatarios: ser§n beneýciarios de las ayudas contempladas en esta medida los Grupos de Acci·n Local.

7.3. Proyectos subvencionables: Gastos de gestión del Grupo de Acción Local.

7.4. Inversiones auxiliables: Gastos de funcionamiento del Grupo.

En la determinación de los gastos que no resultan auxiliables se observará lo dispuesto en la base vigésima de la 
Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece el régimen de 
ayudas para la aplicación del Eje Leader del Programa de Desarrollo Rural en el Principado de Asturias, para el período 
2007-2013.

Cap²tulo IV. Disposiciones comunes a todas las l²neas de ayuda

Decimosexta.—Solicitud.

1. Formulario de solicitud. Los interesados deberán dirigir su solicitud de ayuda a la Presidencia del Grupo de Acción 
Local CEDER Navia-Porcía, empleando el formulario normalizado que se recoge en el anexo II y que está disponible en 
la p§gina web www.naviaporcia.com. El formulario de solicitud deber§ estar debidamente ýrmado por el solicitante o, en 
el caso de personas jurídicas, por el/los representante/s legales de la entidad. En el caso de Comunidades de Bienes y 
Sociedades Civiles, ir§ ýrmado por todos los comuneros o socios.

2. Lugar y plazo de presentación de solicitudes. El formulario de solicitud se presentará en la sede del CEDER Navia-
Porcía (c/ Antonio Fernández Vallina, n.º 6, 33410 Navia-Asturias). El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará 
al día siguiente de la publicación en el Bolet²n Oýcial del Principado de Asturias del anuncio de la convocatoria y ýnalizar§ 
el 31 de julio de 2013.

3. Documentación. El formulario deberá de presentarse acompañado de los originales o copias cotejadas de la docu-
mentaci·n general y espec²ýca que se recoge en el anexo III de las presentes bases.

4. Subsanaci·n y mejora de la solicitud. Una vez recibida la solicitud, la Gerencia del Grupo comprobar§ y veriýcar§ 
que se halla debidamente cumplimentada y documentada de conformidad con lo dispuesto en las presentes bases. Si el 
formulario no se acompa¶ase de la documentaci·n exigida en las presentes bases o la solicitud presentase otras deý-
ciencias subsanables, la Gerencia requerirá al interesado para que proceda a su subsanación en el plazo máximo de diez 
días, informándole de que, si transcurriese el plazo sin que se hubiese procedido a subsanar los defectos detectados, 
se le tendrá por desistido en su solicitud y se procederá a iniciar las oportunas acciones para el archivo del expediente 
previa resolución que será dictada en los términos previstos en las presentes bases.

En todo caso, el Grupo de Acci·n Local podr§ recabar del solicitante la modiýcaci·n o mejora voluntaria de las solici-
tudes, así como cuanto informe o datos estime necesarios para su resolución.

5. Solicitudes previas a la publicación de las bases. Las solicitudes presentadas en virtud a la Resolución de 15 de 
enero de 2008, de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se establecen medidas transitorias 
para la aplicaci·n del Eje Leader del Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 del Feader, ser§n tramitadas previa ratiý-
cación expresa del interesado, que podrá actualizar el presupuesto, conforme los criterios establecidos en las presentes 
bases y demás normativa aplicable.

Decimoséptima.—Instrucción y evaluación.

1. Órgano competente para la instrucción. La gerencia del Grupo de Acción Local CEDER Navia-Porcía será el órgano 
competente para instruir todos aquellos procedimientos administrativos que deriven de la aplicación de las presentes 
bases.

2. Actuaciones de instrucción del expediente: En la instrucción del expediente de solicitud de ayuda, se llevarán a 
cabo las siguientes actuaciones:

2.1. Acta de no inicio de inversiones: El Grupo de Acci·n Local veriýcar§ in situ que las inversiones que componen 
el proyecto no han sido iniciadas con anterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda, levantando acta de las 
comprobaciones realizadas, ýrmada por el t®cnico que realiza la visita de veriýcaci·n y el solicitante. Con car§cter ge-
neral esta actuación no se realizará hasta que la solicitud de ayuda no esté completa. No obstante, en aquellos casos 
en los que las circunstancias lo justiýquen y sea inmediato el inicio de las inversiones, se podr§ realizar la veriýcaci·n y 
levantar el correspondiente acta cuando se haya presentado el formulario de solicitud y la documentaci·n que identiýca 
al solicitante.

Se considerará que una determinada operación no cumple con los requisitos para obtener una ayuda de acuerdo con 
las presentes bases cuando alguna de sus inversiones haya sido iniciada antes de levantar el acta de no inicio. No se 
aplicará este criterio a los estudios preparatorios, proyectos, las licencias y los gastos de encargo o reserva, siempre y 
cuando en su conjunto no superen el 10% de la inversi·n total subvencionable de la operaci·n.
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2.2. Preevaluación: Completada la solicitud de ayuda y levantada el acta de no inicio, el Grupo de Acción Local exa-
minará la documentación analizando el cumplimiento de las condiciones requeridas en las presentes bases. El resultado 
de este examen será objeto de un informe de subvencionalidad emitido por el órgano instructor en el que además se 
detallar§ si la operaci·n es enmarcable en la estrategia de desarrollo comarcal ýjada por el Grupo y se adecua a alguna 
de las medidas contempladas en el Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2007-2013 y recogidas en 
las presentes bases.

El incumplimiento de los requisitos para obtener una ayuda que se establece en las presentes bases y/o la incoheren-
cia de la operación con la estrategia de desarrollo comarcal o con las medidas contempladas en el P.D.R. del Principado 
de Asturias 2007-2013, dará lugar a un informe de elegibilidad desfavorable, que podrá derivar en una propuesta de 
denegación de la ayuda solicitada.

2.3. Dictamen de elegibilidad: Para aquellas solicitudes que cuenten con un informe sobre subvencionalidad favora-
ble, el Grupo solicitará a la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Medio Rural y Pesca un dictamen 
de elegibilidad que tendrá carácter vinculante y su emisión en sentido desfavorable motivará la propuesta de denegación 
de la ayuda solicitada. Este dictamen podrá ser recurrido por el solicitante por vía administrativa.

2.4. Otros informes: Para la instrucción del expediente, el órgano competente podrá solicitar cuantos informes estime 
necesario para la determinación, conocimiento y comprobación de la información aportada en la solicitud.

2.5. Evaluación: Para aquellas solicitudes que cuente con un dictamen de elegibilidad favorable, el órgano instructor 
valorará la documentación aportada y elaborará un informe técnico económico, en el que además de las características 
generales del solicitante y su capacidad empresarial y solvencia económica, se incluirán aspectos relativos a la viabilidad 
t®cnica, econ·mica y ýnanciera de la operaci·n, se determinar§ motivadamente el presupuesto de la operaci·n que 
resulta auxiliable y su distribución por capítulos de gasto de acuerdo con lo dispuesto en estas bases y la aplicación del 
principio de moderación de costes.

El informe técnico-económico recogerá las condiciones técnicas, económicas y de empleo de obligado cumplimiento 
para la realización de la operación subvencionada y, en aquellos casos en los que la viabilidad de la operación o la sol-
vencia del beneýciario as² lo justiýquen, la constituci·n y acreditaci·n de garant²as que se exigir§n para la realizaci·n 
de pagos parciales.

El informe se completará con una valoración de la solicitud realizada en base a la aplicación de los criterios de valora-
ción y baremación establecidos en la base décimo octava y que otorgará a cada solicitud una puntuación. Esta puntua-
ción, que será debidamente motivada, fundamentará la propuesta de aprobación de la ayuda que se elevará a la Junta 
Directiva del Grupo.

3. Moderación de costes: Para la determinación del presupuesto de la operación que resulta auxiliable, el órgano 
instructor aplicará el principio de moderación de costes, para lo cual se formará un comité encargado de estudiar la 
coherencia de los costes presentados por el solicitante. En determinados casos en los que así lo exija la Consejería de 
Medio Rural y Pesca del Principado de Asturias, para la aplicación de este principio se podrá utilizar otro método dife-
rente: el establecimiento de unos baremos máximos por tipo de inversión, que deberán ser concordantes con los que se 
estuviesen aplicando en otras ayudas públicas de naturaleza análoga; o la presentación por el solicitante de, al menos, 
tres presupuestos de los bienes del objeto de ayuda.

4. Fiscalización: El Responsable Administrativo-Financiero (RAF) del Grupo de Acción Local velará en todo momento 
por la legalidad del proceso de instrucción y una vez realizada la valoración de las solicitudes, emitirá un informe de 
conformidad en el que se recoger§ el cumplimiento de los requisitos necesarios y la disponibilidad de cr®dito suýciente 
para la concesión de las ayudas.

5. Propuesta de resolución: El órgano instructor elevará a la Junta Directiva del Grupo, una propuesta motivada 
de aprobación, denegación o desistimiento de las solicitudes de ayuda. Las propuestas de denegación se indicarán los 
motivos que fundamentan la desestimaci·n. En las propuestas de aprobaci·n se indicar§, adem§s de la identiýcaci·n 
del solicitante, la denominación del proyecto, el importe de la inversión auxiliable, el plazo de ejecución de la operación 
subvencionada, la puntuación obtenida con la aplicación de los criterios de valoración y baremación y la cuantía e inten-
sidad de la subvención propuesta. Las propuestas de resolución harán referencia al procedimiento que se ha seguido en 
la instrucci·n y los informes que ýguran en el correspondiente expediente.

Decimoctava.—Criterios de valoración y baremación.

1. Para la valoración y baremación de las solicitudes presentadas, el órgano instructor tendrá en cuenta los siguientes 
criterios, cuyo signiýcado se detalla en el anexo IV:

LÍNEA DE AYUDAS A OPERACIONES PRODUCTIVAS

Criterio Puntuaci·n m§xima 
por criterio Valoraci·n

Perýl del promotor/a 5 puntos

Participación mayoritaria de jóvenes (exclusiva-
mente en la medida 1.2.1. “Modernización de las 
explotaciones agrícolas”) 

5 puntos

Contribución a la igualdad de oportunidades 5 puntos
Empresa de trabajo asociado 3 puntos
Participación mayoritaria de desempleados/as 3 puntos
Empresario/a individual 2 puntos
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Criterio Puntuaci·n m§xima 
por criterio Valoraci·n

Viabilidad del proyecto 20 puntos

Valoración de la viabilidad técnico-económica y 
ýnanciera del proyecto Hasta 10 puntos

Garantía del promotor, relativa a su solvencia 
econ·mica-ýnanciera y empresarial Hasta 10 puntos

Adecuación a 
los objetivos y 
naturaleza del 
Programa

Corrección de 
desequilibrios 
territoriales: 

20 puntos

Ubicación en Boal, Grandas de Salime, Illano, Pe-
soz o Villayón, o en núcleos rurales muy desfavore-
cidos por condiciones orogr§ýcas, econ·micas y de 
comunicación 

20 puntos

Otras ubicaciones 0 puntos

Corrección de 
los desequilibrios 
productivos: 

60 puntos

Proyectos del sector artesano 60 puntos
Proyectos del sector agroalimentario 60 puntos
Proyectos de selvicultura y aserraderos 60 puntos
Proyectos de segunda transformación de la madera 55 puntos
Proyectos sector primario 55 puntos
Proyectos del sector turístico 50 puntos
Otros proyecto del sector industrial 45 puntos
Otros proyectos del sector servicios 45 puntos

Modalidad del proyecto 5 puntos

Nueva creación 5 puntos
Ampliación 3 puntos
Modernización 3 puntos
Traslado 0 puntos

Generación de empleo 10 puntos
Puntuación = (100xE)/I 

E: número de puestos de trabajo a jornada completa, o equivalentes, a crear. 
I: inversión auxiliable/ 6.010,12 euros.

Carácter innovador de la iniciativa y 
grado de contribución al desarrollo 
integral de la comarca

20 puntos

A tenor de la Junta Directiva, quien valorará el carácter estratégico del 
proyecto en función de su contribución a la consecución de los objetivos del 
Programa Comarcal de Desarrollo Rural por lo que se reýere al grado de 
impacto ambiental positivo, la tasa de valor añadido, grado de innovación 
del sistema productivo y empleo de sistemas tecnológicos avanzado, la 
utilización de factores productivos de la zona, la recuperación patrimonial y 
la calidad de productos y/o servicios

LÍNEA DE AYUDAS A OPERACIONES NO PRODUCTIVAS

Criterio Valoraci·n m§xima 
por criterio Valoraci·n

Viabilidad del proyecto 20 puntos

Viabilidad t®cnico-econ·mica y ýnanciera del 
proyecto Hasta 10 puntos

Solvencia econ·mico-ýnanciera de la entidad y 
garantías de gestión Hasta 20 puntos

Adecuación a los objetivos y naturaleza 
del programa de desarrollo rural 80 puntos

Dimensión comarcal de la actuación Hasta 40 puntos
Puesta en valor de elementos de desarrollo carác-
ter estratégico Hasta 40 puntos

Carácter innovador de la actuación Hasta 30 puntos
Contribuci·n a la diversiýcaci·n econ·mica y/o la 
promoción de la Comarca Hasta 10 puntos

Fomento de la gobernanza Hasta 30 puntos

Grado de contribución al desarrollo 
integral de la comarca 20 puntos.

A tenor de la Junta Directiva, quien valorará el carácter estratégico del 
proyecto en función de su contribución a la consecución de los objetivos del 
Programa Comarcal de Desarrollo Rural por lo que se reýere al grado de 
impacto ambiental positivo, empleo de sistemas tecnológicos avanzado, la 
utilización de factores productivos de la zona o la recuperación patrimonial.

2. Los criterios se utilizarán para determinar la intensidad (porcentaje) de la ayuda que el órgano instructor elevará 
al órgano que dicte la resolución y que aplicado a la inversión auxiliable, determinará la cuantía de la ayuda.

A tal ýn, la aplicaci·n de los criterios otorgar§ una puntuaci·n a cada solicitud, estableci®ndose un m§ximo de 100 
puntos. Para determinar el porcentaje de ayuda que corresponde a una solicitud, se aplicará una regla proporcional, 
considerando que a la puntuación máxima (100 puntos) le corresponde el porcentaje máximo de ayuda establecido en 
las presentes bases para cada una de las medidas.

3. Los criterios tambi®n se utilizar§n para priorizar el orden de resoluci·n cuando el cr®dito disponible no sea suýcien-
te para atender a todas las solicitudes, tal y como se recoge en el punto 2 de la base décimo novena. En este caso, la 
prioridad se establecerá de mayor a menor puntuación y no se tendrá en cuenta el límite máximo de 100 puntos.
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Decimonovena.—Resolución.

1. Órgano competente y contenido: La resolución motivada por la que se resuelva el procedimiento corresponde a 
la Junta Directiva del CEDER Navia-Porcía quien, a propuesta del órgano instructor, adoptará el acuerdo de aprobación, 
denegación o desistimiento de las solicitudes por mayoría simple de los miembros presentes o representados. La reso-
lución incluirá:

a.	La relaci·n de las solicitudes aprobadas, con identiýcaci·n del beneýciario, denominaci·n del proyecto subven-
cionado, la inversión auxiliable, la intensidad de la ayuda, la cuantía de la subvención resultante, diferenciando la 
parte ýnanciada con cargo al Feader, la Consejer²a de Medio Rural y Pesca y el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, así como el plazo de ejecución del proyecto.

b.	La relación de las solicitudes denegadas junto con los motivos que fundamentan su denegación.

c.	La relación de las solicitudes desistidas por renuncia expresa del solicitante o por no contar con la documentación 
requerida en las presentes bases.

2. Orden de resoluci·n de las solicitudes. En tanto en cuanto exista cr®dito suýciente, las ayudas con propuesta de re-
solución favorable se resolverán siguiendo el orden de solicitud, considerando como tal la fecha en la que el solicitante haya 
completado la documentación requerida en las presentes bases. A tales efectos, en el orden del día de la convocatoria de cada 
Junta Directiva se incluirá la resolución de todas las solicitudes con propuesta de resolución existentes hasta esa fecha.

En el caso de que no exista cr®dito suýciente para atender todas las solicitudes presentadas hasta ese momento con 
propuesta de resolución favorable, la resolución incluirá una relación de todas aquellas que no puedan ser estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito existente, ordenadas de mayor a menor puntuación obtenida en la aplicación de 
los criterios de valoración y baremación previstos en estas bases.

En este supuesto, si por revocación y/o reintegro total o parcial de ayudas previamente abonadas o ampliación del 
cr®dito disponible, ®ste fuese suýciente para aprobar una o varias de las solicitudes referidas en el p§rrafo anterior, la 
Junta Directiva las podrá resolver favorablemente siguiendo el orden de puntuación obtenida.

3. Notiýcaci·n. Las resoluciones adoptadas por la Junta Directiva se har§n p¼blicas a trav®s de la web del Grupo 
(www.naviaporcia.com), realiz§ndose una notiýcaci·n individual a cada uno de los interesados en el plazo m§ximo de 
10 días desde la fecha de resolución.

En la notiýcaci·n individual a los beneýciarios se incluir§, adem§s de las caracter²sticas de la subvenci·n aprobada re-
cogidas en la resoluci·n, y los requisitos de la subvenci·n concedida, ya sean los de car§cter general, como los espec²ýcos 
establecidos por el Grupo en el marco de las presentes bases y los particulares del proyecto, que formarán parte del con-
trato de ayuda. En la notiýcaci·n se incluir§ las actuaciones que el beneýciario deber§ realizar para proceder a la ýrma del 
contrato y se le informará sobre las acciones que puede ejercer en caso de desacuerdo con el contenido de la resolución.

4. Reclamaciones: Contra las resoluciones adoptadas por el Grupo cabe interponer reclamación ante la Junta Direc-
tiva del CEDER Navia-Porc²a en el plazo de un mes contado desde el d²a siguiente al de su notiýcaci·n, sin perjuicio de 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime oportuno. En caso de no obtener respuesta satisfactoria, los interesados 
podrán recurrir a la vía judicial civil.

5. Aceptaci·n. En el plazo improrrogable de 15 d²as desde el siguiente al de la notiýcaci·n individual de la resoluci·n 
el beneýciario deber§ aceptar la ayuda aprobada y las condiciones impuestas con la concesi·n de la ayuda. En el caso 
de que en dicho plazo no se acepte la ayuda, se entender§ que el beneýciario renuncia expresamente a la misma. El 
plazo para la aceptaci·n de la ayuda podr§ verse reducido para cumplir con el plazo m§ximo que se ýje la ýrma de los 
contratos de ayuda.

Vigésima.—Contrato de ayuda.

1. Aceptada la ayuda, se proceder§ a la ýrma de un contrato seg¼n modelo normalizado entre el beneýciario y el 
Grupo de Acción Local, que recogerá las condiciones señaladas en el acuerdo de aprobación de la ayuda, así como el 
resto de los requisitos de la subvenci·n concedida, ya sean los de car§cter general, como los espec²ýcos establecidos por 
el Grupo en el marco de las presentes bases y los particulares del proyecto.

2. Documentaci·n. Para la ýrma del contrato, el beneýciario deber§ presentar la siguiente documentaci·n:

a.	Si la naturaleza del proyecto así lo exige, licencia municipal de obras y/o provisional de apertura que podrán ser 
sustituidas por la solicitud de licencia acompa¶ada de un certiýcado, relativo al terreno sobre el que se proyecte 
la actuaci·n, y en el que se ponga de maniýesto la viabilidad del proyecto sobre la perspectiva urban²stica y de 
la legislación sectorial que resulte de aplicación, a la vista de la normativa urbanística vigente y del proyecto 
subvencionado.

b.	Si con la solicitud se ha presentado un anteproyecto t®cnico: proyecto t®cnico ýrmado por t®cnico competente y 
visado, sin variaciones sustanciales con respecto al anteproyecto.

c.	Cualesquiera otros documentos que se estimen precisos para la ýrma del contrato de ayuda y sean requeridos por 
el Grupo, en función de las características del proyecto subvencionado.

3. Fiscalizaci·n: Previamente a la ýrma del contrato de ayuda, el Responsable Administrativo del Grupo, emitir§ un 
informe sobre la existencia de cr®dito suýciente, el cumplimiento de la normativa vigente y la documentaci·n presentada 
en el expediente.

4. Plazos. El beneýciario dispondr§ de un plazo m§ximo de un mes, contado desde el d²a siguiente al de recepci·n de 
la notiýcaci·n de la concesi·n de la subvenci·n, para presentar la documentaci·n requerida y ýrmar el contrato de ayu-
da. Este plazo podrá ser prorrogado hasta seis meses previa solicitud del interesado que será resuelta por el Presidente 
del CEDER Navia-Porc²a. Transcurridos estos plazos sin que el beneýciario haya ýrmado el contrato, sin mediar causa 
que resulte imputable al Grupo, se entender§ que el beneýciario renuncia a la ayuda, independientemente de que ®sta 
haya sido aceptada con anterioridad. En todo caso, estos plazos podr§n verse reducidos con el objetivo de que la ýrma 
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del contrato de ayuda se realice antes de la fecha límite para comprometer gasto en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural del Principado de Asturias para el período 2007-2013 que establezca la normativa de aplicación.

5. Adendas: Cualquier alteración en las condiciones particulares del contrato de ayuda que haya sido autorizada por 
el Grupo, será objeto de una adenda.

Vigésimo primera.—Modiýcaci·n de la resoluci·n.

1. Una vez recaída la resolución, la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y en 
todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las bases reguladoras, podrá 
dar lugar a la modiýcaci·n de la resoluci·n de concesi·n.

2. La Junta Directiva, podrá autorizar alteraciones en las condiciones particulares impuestas en la concesión de la 
ayuda que:

a.	Sean previamente solicitadas por el promotor.

b.	Estén debidamente motivadas.

c.	No alteren sustancialmente los objetivos, naturaleza y ýnalidad de la operaci·n subvencionada.

d.	No supongan un incumplimiento de los requisitos para ser beneýciario establecidos en las presentes bases.

e.	No dañe derechos de terceros.

f.	 Se acredite una actuaci·n por parte del beneýciario inequ²vocamente tendente a la satisfacci·n de los compromi-
sos adquiridos.

4. En estos supuestos, se realizará una nueva evaluación del proyecto mediante la aplicación de los criterios de 
valoración y baremación teniendo en cuenta las nuevas condiciones. Si la intensidad de la ayuda resultante es igual o 
superior a la concedida, se mantendrá ésta. Si la intensidad de la ayuda resultante es inferior a la concedida, se podrá 
reducir parcialmente la cuantía de la ayuda concedida y exigir, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas que 
excedan a la cuant²a de la ayuda una vez modiýcada, as² como el inter®s de demora correspondiente.

5. En ning¼n caso la modiýcaci·n de la resoluci·n por alteraci·n de las condiciones tenidas en cuenta en la concesi·n 
de la ayuda podrá suponer el incremento de la cuantía concedida.

Vigésimo segunda.—Justiýcaci·n de las ayudas.

1. Plazo de ejecuci·n: El beneýciario deber§ realizar la operaci·n subvencionada dentro del plazo m§ximo de ejecu-
ción del proyecto recogido en el contrato de ayuda, incluyendo también la prórroga si la hubiere. Se entenderá que el 
proyecto estará realizado cuando se hayan efectuado (facturado y pagado) las inversiones o realizados los gastos de 
mejora subvencionados, la actividad esté operativa y cuente con todos los permisos, licencias y registros exigidos por 
la normativa que le sea de aplicación.

El plazo concedido para la ejecución del proyecto podrá ampliarse en los supuestos en que concurran causas excep-
cionales, y previa petici·n del beneýciario, siempre que la solicitud de pr·rroga haya sido presentada y resuelta antes 
de la expiración del plazo inicialmente establecido. La prórroga no podrá exceder de la mitad del plazo inicial y será 
resuelta mediante acuerdo de la Junta Directiva, o en casos justiýcados de urgencia, por el Presidente del Grupo. Contra 
la resolución de la solicitud de prórroga no cabrá recurso alguno.

2. Comunicaci·n de la ýnalizaci·n del proyecto y presentaci·n de la cuenta justiýcativa: El beneýciario deber§ comu-
nicar por escrito al Grupo de Acci·n Local la ýnalizaci·n de la operaci·n subvencionada y presentar en la Gerencia del 
Grupo la cuenta justiýcativa acreditativa de la realizaci·n del proyecto y el cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la ayuda. Esta comunicación y documentación se presentará en el plazo máximo de los 15 días pos-
teriores al siguiente al de ýnalizaci·n del plazo de ejecuci·n del proyecto subvencionado.

3. Contenido de la cuenta justiýcativa: La cuenta justiýcativa contendr§ con car§cter general, la documentaci·n re-
cogida en el anexo V.

La cuenta justiýcativa incluir§ tambi®n una carta de devoluci·n voluntaria por el beneýciario de los remanentes de la 
subvenci·n pagada que no hayan sido justiýcados.

Si en los plazos previstos no se comunica la ýnalizaci·n del proyecto y/o no se presenta la cuenta justiýcativa, ®sta es 
incompleta o se observan defectos subsanables, la Gerencia del Grupo de Acci·n Local requerir§ al beneýciario para que 
en un plazo improrrogable de diez d²as, contados a partir del siguiente al de recepci·n de la notiýcaci·n, comunique la 
ýnalizaci·n del proyecto, presente la cuenta justiýcativa completa y/o subsane las deýciencias o defectos detectados.

La no comunicaci·n de la ýnalizaci·n del proyecto y/o la no presentaci·n de la cuenta justiýcativa completa en las 
condiciones y los plazos previstos en los p§rrafos anteriores, se considerar§ incumplimiento de la obligaci·n de justiý-
cación de las inversiones subvencionadas, siendo causa de revocación de la ayuda aprobada y, en su caso, de reintegro 
de las cuantías percibidas.

4. Requisitos de las facturas: Las facturas que se presenten como parte de la cuenta justiýcativa para acreditar los 
gastos e inversiones realizados, deberán:

a.	Estar emitidas entre la fecha de levantamiento del acta de no inicio (con las excepciones previstas en el punto 2.1. 
de la base d®cimo s®ptima) y la fecha de ýnalizaci·n del plazo de ejecuci·n establecido en el contrato de ayuda.

b.	Estar emitidas a nombre del beneýciario de la subvenci·n. Si el beneýciario es una persona jur²dica las facturas 
deben estar a nombre de ésta, no siendo admisibles aquellas emitidas a nombre de alguno de los socios/as.

c.	Contener todos los conceptos a los que hacen referencia de forma detallada y desglosada. Se entenderá que la 
factura es correcta si cumple estrictamente con lo recogido en el R.D 1496/2003, de 28 de noviembre de 2003, 
por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de facturaci·n y se modiýca el regla-
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mento del Impuesto sobre el Valor A¶adido, y en el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero, por el que se modiýcan 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
el Reglamento de los Impuestos Especiales y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre.

S·lo se aceptar§n facturas originales, no copias. En casos justiýcados se podr§ aceptar como justiýcaci·n documental 
de la inversi·n un duplicado de la factura original. En ning¼n caso se admitir§n los albaranes como justiýcantes de la 
inversión o gasto.

En el caso de que la inversión contemple la adquisición de inmuebles y no proceda la emisión de una factura, la justi-
ýcaci·n se realizar§ mediante escritura p¼blica de compraventa, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad. La 
presentaci·n de la escritura de compraventa no exime de justiýcar adecuadamente el pago de la adquisici·n.

5. Requisitos de los justiýcantes de pago: El pago efectivo de las inversiones y gastos de la operaci·n se acreditar§ 
mediante justiýcantes bancarios. Estos justiýcantes deber§n acreditar de forma inequ²voca que los pagos han sido rea-
lizados por el beneýciario al emisor de la factura.

Se deberá emplear con carácter preferente la transferencia bancaria como forma de pago. No se admitirá como forma 
de pago:

a.	Los pagos en metálico, salvo para las ayudas enmarcadas en las medida 4.3.1. del P.D.R., del Principado de Asturias.

b.	La aportación en especie y el trabajo voluntario del solicitante o de las personas de su entorno familiar para la 
realización del proyecto.

No se considerarán válidos:

a.	Los justiýcantes que no acrediten el pago del importe total del bien subvencionado.

b.	Los cheques que no sean nominales, o no hayan sido efectivamente cobrados por el emisor de la factura.

6. Adquisici·n de bienes o servicios entre empresas vinculadas o familiares: No se admitir§ como justiýcaci·n de la in-
versión subvencionada la compra de bienes y/o servicios entre empresas vinculadas o familiares de hasta segundo grado de 
parentesco, salvo que tal circunstancia se haya contemplado en la solicitud de ayuda y se haya autorizado por el Grupo.

Vigésimo tercera.—Comprobaci·n de la justiýcaci·n de las ayudas.

1. El Grupo de Acción Local comprobará tanto material como documentalmente la realización de la mejora o actividad 
y la efectividad del gasto subvencionado. La gerencia del Grupo de Acción Local CEDER Navia-Porcía será el órgano com-
petente que llevará a cabo las actuaciones de comprobación que se deriven de la aplicación de las presentes bases.

2. Comprobación documental: La Gerencia revisará y comprobará la documentación que forma parte de la cuenta 
justiýcativa, comprobando que la inversi·n est§ realmente realizada y pagada en los plazos establecidos en el contrato, 
que se dispone de todas las autorizaciones y permisos necesarios para el ejercicio de la actividad y se cumplen el resto 
de compromisos derivados de la resolución de concesión y el contrato de ayuda. Se comprobará la realización efectiva 
del proyecto dentro del plazo máximo establecido para el mismo.

Los justiýcantes originales presentados para justiýcar los gastos ser§n marcados por la Gerencia con una estampilla 
en la que, adem§s de la fecha y la ýrma, indicar§ la subvenci·n para cuya justiýcaci·n han sido presentados, el importe 
e intensidad de la ayuda y el porcentaje de la coýnanciaci·n del Feader.

No se considerar§n como justiýcantes de la inversi·n realizada aquellos gastos que:

a.	No respondan a la actividad subvencionada.

b.	No supongan un gasto o inversión auxiliable de acuerdo con lo establecido en estas bases.

c.	No hayan sido total y efectivamente pagados.

d.	Hayan sido ýnanciados por otras subvenciones o recursos, hasta el l²mite m§ximo permitido.

e.	Cuya justiýcaci·n documental no reþeje la realidad de las operaciones o sea incorrecta.

3. Veriýcaci·n material: La Gerencia realizar§ un control ñin situò de la operaci·n subvencionada, comprobando la 
existencia real de los bienes subvencionados, su ajuste al proyecto o memoria valorada, su utilidad y funcionamiento y 
su coincidencia con la justiýcaci·n documental. Los resultados de esta veriýcaci·n se recoger§n en la correspondiente 
acta que ser§ ýrmada por el Grupo y el beneýciario.

4. Desviaciones entre el presupuesto y la inversi·n justiýcada: Cuando en la comprobaci·n de la justiýcaci·n se veri-
ýque que la inversi·n total justiýcada por el beneýciario es inferior al presupuesto ýjado en la resoluci·n de aprobaci·n, 
se realizará un recálculo de la cuantía de la ayuda resultante, en función de la nueva situación, previa solicitud de intere-
sado. En cualquier caso se practicarán las reducciones previstas en la normativa comunitaria y nacional de aplicación.

No obstante, las desviaciones entre el presupuesto aprobado y la inversi·n justiýcada se considerar§n un incumpli-
miento total de la ýnalidad del proyecto o de los compromisos que fundamentaron la concesi·n de la subvenci·n y ser§n 
motivo de revocación total de la ayuda y, en su caso, reintegro de las cantidades percibidas más el interés de demora 
correspondiente, cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

Las desviaciones no son justiýcadas por el beneýciario o ®ste no solicita su admisi·n.——

La desviaci·n es igual o superior al 50% del presupuesto aprobado.——

Se modiýcan sustancialmente los objetivos, naturaleza y ýnalidad del proyecto.——

No se produce una actuaci·n por parte del beneýciario inequ²vocamente tendente a la satisfacci·n de los com-——
promisos adquiridos.
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5. Deslizamientos entre capítulos de gasto: Se podrán aceptar deslizamientos entre los capítulos de gasto o inversión 
contemplados en el contrato de ayuda, siempre y cuando est®n debidamente motivados en la cuenta justiýcativa, se 
solicite su admisi·n por parte del beneýciario y no supongan una modiýcaci·n sustancial de los objetivos, naturaleza y 
ýnalidad de la operaci·n subvencionada.

Vigésimo cuarta.—Certiýcaci·n y propuesta de pago.

1. Los resultados de las comprobaciones efectuadas se recoger§n en una certiýcaci·n emitida por la Gerencia del Gru-
po de Acción Local. Este órgano podrá previamente solicitar cuantos informes estime necesario para la determinación, 
conocimiento y comprobaci·n de la justiýcaci·n de la ayuda, especialmente cuando la operaci·n contemple obra civil, en 
cuyo caso se emitirá un informe por un técnico competente en materia de arquitectura.

2. En funci·n de las comprobaciones realizadas, en la certiýcaci·n se determinar§ el importe de la inversi·n subven-
cionable, su distribuci·n por cap²tulos de gasto y la cuant²a de la ayuda resultante diferenciando la parte ýnanciada con 
cargo al Feader, la Consejería de Medio Rural y Pesca y el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

3. Fiscalización: El Responsable Administrativo-Financiero (RAF) del Grupo de Acción Local velará en todo momento 
por la legalidad del proceso de justiýcaci·n y comprobaci·n de las ayudas y una vez realizada la certiýcaci·n, emitir§ un 
informe de conformidad en el que se recogerá el cumplimiento de los requisitos necesarios y la disponibilidad de crédito 
suýciente para el pago de las ayudas. En el caso de expedientes sujetos a contrataci·n p¼blica, el informe har§ constar 
que ésta se adecua a la normativa estatal y comunitaria vigente.

4. Propuesta de pago: La certiýcaci·n emitida por la Gerencia incluir§ una propuesta de pago de la ayuda certiýcada 
al beneýciario, que ser§ elevada a la Junta Directiva del Grupo.

Vigésimo quinta.—Pago.

1. El pago de la ayuda se realizar§ previa justiýcaci·n del proyecto subvencionado por el beneýciario, y en la parte 
proporcional a la inversi·n ýnalmente justiýcada, haci®ndose efectivo mediante transferencia bancaria a la cuenta de-
signada en la ýcha de acreedores.

1. Pago anticipo: En las medidas de inversi·n, a solicitud del beneýciario y previo informe favorable de la Gerencia y ýs-
calización del Responsable Administrativo Financiero, el Grupo de Acción Local podrá conceder un anticipo de la subvención 
por importe inferior al 20% de la inversi·n y al 40% de la ayuda, previa garant²a bancaria del 110% del valor del anticipo. 
La garant²a se liberar§ cuando el Grupo compruebe que el importe de la ayuda justiýcada supere el importe del anticipo. 
En el caso de beneýciarios p¼blicos, este anticipo s·lo podr§ abonase a los municipios y asociaciones de municipios y a los 
organismos de derecho público. A éstos no será exigible garantía bancaria, pudiendo se sustituida por una garantía escrita 
de la autoridad competente de acuerdo con las disposiciones que regulen su organización y funcionamiento.

2. Pagos parciales: Cuando la naturaleza de la inversi·n lo justiýque y as² lo solicita el beneýciario, podr§n realizarse 
pagos parciales de la ayuda, que supondrán abonos fraccionados de la subvención y responderán al ritmo de ejecución 
del proyecto subvencionado. La cuant²a de estos pagos parciales ser§ proporcional a la inversi·n parcial que se justiý-
que. Solamente se realizarán pagos parciales cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a.	Se justiýque una inversi·n parcial superior a los 30.000 ú o la cuant²a del pago resultante sea superior a los 6.000 
euros.

b.	La suma de los pagos parciales de la ayuda aprobada no superen el 80% de ®sta.

c.	La solicitud no se produzca en los últimos dos meses del plazo previsto para la ejecución del proyecto 
subvencionado.

d.	Se hayan constituido y acreditado las garantías bancarias, en aquellas operaciones en los que así se haya determi-
nado en la instrucción del expediente y se haya establecido en el contrato de ayuda. En estos casos, las garantías 
ser§n del 110% del pago parcial solicitado y se liberar§n cuando se produzca el pago ýnal del proyecto.

La justiýcaci·n de la ayuda correspondiente a un pago parcial se realizar§ por el beneýciario mediante una cuenta 
justiýcativa de la inversi·n parcial realizada, que contendr§ la documentaci·n relacionada en el anexo VI. Si la cuenta 
justiýcativa est§ incompleta o se observaran defectos subsanables, la Gerencia del Grupo de Acci·n Local requerir§ al 
beneýciario para que en un plazo improrrogable de diez d²as, contados a partir del siguiente al de recepci·n de la noti-
ýcaci·n, subsane las deýciencias o defectos detectados. Transcurrido ese plazo sin que el beneýciario haya atendido el 
requerimiento, se le considerará desistido de su solicitud de pago parcial.

En la justiýcaci·n de la ayuda correspondiente a un pago parcial ser§ de aplicaci·n lo recogido en los puntos 4, 5 y 
6 de la base vigésimo segunda.

La comprobaci·n y certiýcaci·n de la ayuda correspondiente a un pago parcial, se realizar§ aplicando lo recogido en 
las bases vigésimo tercera y vigésimo cuarta. No obstante, no serán objeto de comprobación aquellos compromisos y 
obligaciones del beneýciario cuyo cumplimiento deba producirse una vez ýnalizado el proyecto subvencionado.

3. Corresponde a la Junta Directiva del Grupo resolver las solicitudes de pago de la ayuda, incluidos los anticipos y los 
pagos parciales. No obstante, este órgano podrá delegar en el Presidente del Grupo la resolución del pago de las ayudas 
cuando las circunstancias así lo requieran.

Vigésimo sexta.—Obligaciones de los beneýciarios.

Los beneýciarios de las ayudas reguladas en las presentes bases vendr§n obligados a:

a.	Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de las subvenciones en los términos contemplados en el acuer-
do de concesión y el contrato de ayuda.
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b.	Justiýcar ante el Grupo el cumplimiento de los requisitos y condiciones, as² como la realizaci·n de la actividad y 
el cumplimiento de la ýnalidad que determina la concesi·n de la subvenci·n, en la forma y los plazos establecidos 
en las presentes bases.

c.	Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el CEDER Navia-Porcía, así como cualesquiera otras 
de comprobaci·n y control ýnanciero que puedan realizar los ·rganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones.

d.	Comunicar al CEDER Navia-Porcía la solicitud u obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
ýnancien las actividades subvencionadas, tan pronto como se soliciten o se conozca su obtenci·n.

e.	Mantener la actividad y el destino de las inversiones subvencionadas durante al menos los cinco años posteriores 
al abono ýnal de la ayuda. Este plazo se elevar§ a 10 a¶os en el supuesto de que la ayuda ýnancie actuaciones 
sobre bienes inmuebles.

f.	 Mantener los compromisos de empleo durante los cinco a¶os posteriores al abono ýnal de la ayuda.

g.	Comunicar al CEDER Navia-Porcía cualquier alteración de las condiciones que fundamentaron el acuerdo de la 
concesión de la ayuda, ya sea en relación con las inversiones subvencionadas, la actividad desarrollada o las ca-
racter²sticas del beneýciario, solicitando en su caso, la autorizaci·n por parte del Grupo de Acci·n Local.

h.	Acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.

i.	D isponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
t®rminos exigidos por la legislaci·n mercantil y sectorial aplicable al beneýciario en cada caso, as² como cuantos 
estados contables y registros espec²ýcos sean exigidos por las presentes bases, con la ýnalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

j.	 Conservar los documentos justiýcativos de la aplicaci·n de los fondos recibidos, incluidos los documentos electr·-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

k.	Adoptar las medidas de difusión establecidas por la normativa vigente y dar adecuada publicidad sobre la proce-
dencia de los fondos públicos recibidos.

	 Las subvenciones est§n coýnanciadas por el Fondo Europeo Agr²cola de Desarrollo Rural (Feader), y por tanto, 
los beneýciarios est§n sometidos a las obligaciones de informaci·n y difusi·n establecidos en la reglamentaci·n 
de la Unión Europea y en especial, en el anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1974/2006, de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006. Las actuaciones subvencionadas deber§n llevar una referencia expresa a la ýnanciaci·n del 
Feader, se señalizarán de forma que resulte visible el logotipo del Feader y el lema obligatorio según se dispone en 
el citado Reglamento. También se incluirán en la señalización los logotipos de la Administración Central (Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino) y del Gobierno del Principado de Asturias (Consejería de Medio Rural 
y Pesca) como entidades coýnanciadoras de las ayudas, adem§s de los logotipos del Leader y el CEDER Navia-
Porcía.

l.	 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la base vigésimo novena.

m.	 Cumplir, en el caso del Grupo de Acción Local y las Administraciones Públicas, con las Directivas europeas en ma-
teria de contratación pública y con la Ley de Contratos del Sector Público en todos los expedientes que sean objeto 
de ayuda.

Vigésimo séptima.—Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas a conceder en el desarrollo de este régimen respetarán de forma sistemática las exclusiones y limitacio-
nes contempladas en los marcos y disposiciones comunitarias, en el Programa de Desarrollo Rural del Principado de Astu-
rias 2007-2013 y en la Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por el que se publica 
el Régimen de Ayudas para la aplicación del Eje Leader del Programa de Desarrollo Rural en el Principado de Asturias.

2. Estas ayudas serán compatibles con las procedentes de cualquier Administración Pública, Organismo o Entidad 
pública o privada, siempre y cuando la acumulación no de lugar a una ayuda superior a lo establecido para cada medida 
del Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2007-2013 que se recogen en las presentes bases.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las ayuda concedidas bajo este r®gimen est§n coýnanciadas por el Feader, 
y por tanto deberán respetar las incompatibilidades previstas en la normativa comunitarias y en particular serán incom-
patibles con las ayudas cubiertas por cualquier otro instrumento ýnanciero comunitario, por otro eje del Feader o por las 
organizaciones comunes de mercado.

3. Para la estimación de la cuantía de la ayuda se tendrá en cuanta asimismo la aplicación del reglamento de mínimis 
que corresponda a cada medida, considerando la cuantía de las ayudas recibidas por el solicitante en los dos ejercicios 
ýscales anteriores y en el ejercicio ýscal en curso que se hallasen sujetas al citado r®gimen, a¼n cuando se correspondan a 
ayudas concedidas para proyectos distintos. De acuerdo con los principios que rigen estas las ayudas, se considera que la 
ayuda de m²nimis se concede en el momento que se conýera a la empresa el derecho legal a recibir la ayuda en virtud del 
régimen jurídico aplicable, es decir desde el momento de concesión de la misma según acuerdo del órgano de decisión.

Vigésimo octava.—Reducciones y exclusiones.

1. El Grupo aplicará un sistema de reducciones y exclusiones de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1975/2006 
y las normas de armonización establecidas por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).

2. Cuando el importe que puede concederse al beneýciario en funci·n exclusivamente de la solicitud de pago de la 
ayuda por ®l presentada, supere en m§s de un 3% el importe que puede concederse tras las comprobaciones realizadas 
por la Gerencia, se aplicará una reducción en la cuantía de ésta igual a la diferencia entre los dos importes. No obstante, 
no se aplicar§ ninguna reducci·n si el beneýciario puede demostrar que no es responsable de la inclusi·n del importe 
no subvencionable.
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3. Si se descubre que un beneýciario ha efectuado deliberadamente una declaraci·n falsa, la operaci·n de que se 
trate quedará excluida de la ayuda y se recuperarán todos los importes que se le hayan abonado por dicha operación. 
Adem§s, el beneýciario quedar§ excluido de la ayuda por la medida en cuesti·n durante el ejercicio del Feader de que 
se trate y durante el ejercicio Feader siguiente.

4. Las sanciones previstas en esta base se aplicarán sin perjuicio de otras acciones que pueden corresponder de 
acuerdo con otras disposiciones de derecho nacional.

Vigésimo novena.—Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. El beneýciario deber§ cumplir con la ýnalidad, naturaleza y objetivo de la operaci·n subvencionada, adoptar los 
comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de 
la misma y recogidos en el contrato de ayuda. En otro caso, procederá el reintegro total o parcial de la ayuda aprobada, 
previa tramitación del correspondiente procedimiento, incluidos los intereses de demora.

2. Se considerará motivo de revocación total o parcial de la ayuda aprobada y del reintegro, en su caso, de las can-
tidades percibidas:

a.	La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y/o en el párrafo primero del artículo 13 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por 
el que se regula el r®gimen general de concesi·n de subvenciones del Principado de Asturias, modiýcado parcial-
mente por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero.

b.	El incumplimiento total o parcial de las obligaciones contenidas en las presentes bases, de las condiciones impues-
tas en la resoluci·n de la concesi·n o de los compromisos adquiridos por el beneýciario con la ýrma del contrato 
de ayuda.

	L as alteraciones en las condiciones impuestas con la concesión de la ayuda que hayan sido autorizadas o acepta-
das por la Junta Directiva que supongan la reducción de la cuantía de la ayuda de acuerdo con lo establecido en 
estas bases, supondr§ la exigencia del reintegro de las cantidades percibidas que excedan de la ayuda modiýcada, 
así como el interés de demora correspondiente.

c.	La justiýcaci·n de una inversi·n inferior al presupuesto ýjado en la resoluci·n de aprobaci·n o la alteraci·n en la 
distribuci·n por cap²tulos del inversi·n o gasto que ýgura en el contrato de ayuda que supongan una modiýcaci·n 
sustancial de los objetivos, naturaleza y ýnalidad de la operaci·n subvencionada, cuando no hayan sido previa-
mente solicitadas por el beneýciario y/o no est®n debidamente motivadas.

	 Una inversi·n total justiýcada por el beneýciario inferior al presupuesto ýjado en la resoluci·n de aprobaci·n y el 
contrato de ayuda, supondrá la revocación total de la ayuda y el reintegro de las cantidades percibidas así como 
el interés de demora correspondiente cuando se produzca alguno de los supuestos contemplados en el segundo 
párrafo del punto 5, base vigésimo tercera.

d.	La denegación de las licencias, permisos o inscripciones registrales necesarias para el ejercicio de la actividad 
subvencionada.

e.	La obtenci·n de otras ayudas para la misma ýnalidad que resulten incompatibles, de acuerdo con lo dispuesto en 
la base vigésimo séptima.

	 Cuando las inversiones justiýcadas por el beneýciario sean objeto de otras ayudas compatibles con las ayudas 
reguladas por las presentes bases, pero su acumulación supere los límites máximos establecidos legalmente, se 
revocará parcialmente la ayuda y se exigirá el reintegro de las cantidades percibidas que procedan, así como el 
interés de demora correspondiente.

3. Interés de demora: Además de la devolución total o parcial, según proceda, de los fondos indebidamente perci-
bidos, se exigir§ al beneýciario el inter®s devengado desde el momento de abono de los mismos hasta la fecha en que 
se haya iniciado el procedimiento de revocación. El interés de demora se calculará sobre el importe a reintegrar de la 
subvención concedida. El interés de demora aplicable en el reintegro de las subvenciones reguladas por estas bases será 
el inter®s legal del dinero incrementado en un 25%.

4. Procedimiento de revocación y reintegro: El órgano competente para dictar la resolución de revocación y, en su caso, 
reintegro de la ayuda es la Junta Directiva del Grupo. El procedimiento a seguir será el que se regula a continuación:

a.	Inicio del procedimiento: El procedimiento se iniciar§ de oýcio por acuerdo de la Junta Directiva, bien por propia 
iniciativa previo informe de la Gerencia, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia. El acuerdo indicará la causa que determina la revocación y, en su caso, reintegro de la 
ayuda, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado.

b.	Notiýcaci·n y audiencia del interesado: El acuerdo ser§ notiýcado al beneýciario, concedi®ndole un plazo m§ximo 
de quince días para que presente las alegaciones o documentos que estime pertinentes.

c.	Informe de revocación y reintegro: La Gerencia del Grupo examinará las alegaciones y documentos presentados 
por el beneýciario y emitir§ un informe de revocaci·n y reintegro, con una propuesta motivada de resoluci·n.

d.	Resoluci·n: La resoluci·n del procedimiento corresponde a la Junta Directiva del Grupo e identiýcar§ el beneýcia-
rio cuya ayuda se revoca, las obligaciones incumplidas, la causa de la revocación de la ayuda, el importe revocado 
y, en su caso, las cuantías a reintegrar junto con la liquidación de los intereses de demora.

e.	Notiýcaci·n: La resoluci·n ser§ notiýcada al interesado y en el caso de que proceda el reintegro, se le requerir§ 
para que en el plazo m§ximo de 1 mes desde el d²a siguiente al de la notiýcaci·n, realice de forma voluntaria la 
devolución de la cuantía a reintegrar.

5. Finalizado el plazo para el reintegro de la ayuda de forma voluntaria sin que se haya producido éste, la cuantía a 
reintegrar se incrementar§ en un 20% de recargo. En todo caso, el Grupo podr§ emprender acciones legales ante los 
tribunales de justicia para la recuperaci·n de las cantidades indebidamente percibidas por el beneýciario, sin perjuicio 
de llevar a cabo las actuaciones por vía administrativa que estime oportunas.
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